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Madrid y provincias: trimestre, 3‘00 ptas.
Extranjero: idem...........................10‘ÜÜ —
Ultramar; idem .......... .. 15‘00 —
Nùmero suelto.............................  0‘50 —

nSmìnisiración i| suscripción.

Galle del tataenio, nliin. Í, Impreiiia luoieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L  U  IV E  S

n

V II n A K I o
í\ vuN i AMIKN ! o Acta de la sesión de 15 del corriente,—Dis­

tribución de fondos para el Ensanche durante e! mes de abril.— 
Orden del día para la sesión de 20 del actual.

A lc .aldía  p r e s i d e n c i a : Decreto designando Teniente de 
Alcalde interino del distrito de Cbani^erí, por ausencia del pro­
pietario.

C o m isio nes: Lista de asnillos pendientes de despacho de las 
Comisiones.

SECRicrARf a: Pliegos de condiciones de las subastas parala 
conducción de cajas portabiberones de la Institución municipal de 
Puericultura, y para suministro de menestra y utensilios al segun­
do departamento de los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma 
y Escuela-albergue.—Exposición al público de las nuevas tarifas 
de degüello.—Acuerdosadoptados por la Comisión ejecutiva dei 
Montepío municipal,—Mortalidad durante el mes de marzo. — Con­
curso para adquisición de uniformes con destino al personal de 
Limpiezas,—Circular a los señores Presidentes de las Casas de 
Socorro para que se provean de los talonarios para eí cobro de 
los derechos por asistencia domiciliaria de los facultativos.—Mo­
vimiento de personal. -Subasta para la terminación de las obras 
del quiosco del paseo de Rosales, y pendientes de celebracióri,— 
Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedidas a las 
Sacramentales.—Entradas y salidas en el Registro general du- 
ran.te el mes de febrero.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.', 6.* y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

C o n t a d u r ía : Anuncio de exposición de la matrícula del im­
puesto sobre carruajes y ganado de lu jo .-O tro  de la matrícula 
de los arbitrios sobre inquilinato y solares.—Cotización eti Bolsa 
de los valores municipales.

A d .ministració .n de  l .a Fábrica  de G as  de M a d r i d . — 
Balances de ingresos y pagos efectuados por cuenta de la Fábri­
ca de Gas, durante el mes de febrero.

Obras municipai.e.s: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestadosporla Guardia municipal.-Servicios 
de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servicios prestados por 
el ramo de Limpiezas,—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r i o s : l( i) jiu iía c io n es  del 26 d e  m arz o  al I de  ab ril 
d e lB 2 L

A Y U N T A M IC N T O

S esión ORDINARIA dei, día 15 de .abril de 1921. —A,v 
í/'í/tTíi.—Presidencia del Exemo- Sr. Conde de Limpias -  
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. \Jllai-nt!, .Arribas, Asprón, Calzado, Cama­
cho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Far­
ge, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, García 
Cernada, García Miranda, Garda Revenga, García de Vi- 
nucsa, López Baeza, López Dóriga, .Marcos, Martín, Mau­
ra, Montes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, 
Ouís, Plaza. Reglero. Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Saor- 
nil, Silva. Tato y Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alvarez Herrero, Martín y Silva, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento del Sobrestante de Vías 
públicas, D. José Blanco.

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA MESA

El Sr. Alvarez R. Villamil, retiró un informe de la Co­
misión 2 .'\ respecto al reglamento de la Guardia munici­
pal, acordándose que lo emita de nuevo en término de 
quince días.

D E N U E V O  D E S P A C H O  ’

2. * Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 9 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales!

3. “ Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Presi­
dente de la Junta municipal del Censo electoral, fecha 2 del 
corriente participando que en sesión celebrada por la mis­
ma del 5 al 21 de diciembre último, acordó interesar del 
Excmo. Ayuntamiento, una remuneración para el perso­
na! destinado a la oficina de dicha Junta por el excesivo 
servicip e.xtraordínario que ha prestado con motivo de las 
elecciones de Diputados a Cortes, importante, como en las

■3'
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celebrfidas en febrero de 1920, la cantidad de 3.050 pese­
tas con cargo a la partida consignada para gastos de elec­
ciones en e! capítulo primero, articulo 1 del presupuesto 
vigente.

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con la ante­
rior propuesta. _

4 0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
feclia 9 del actual, elevando al Ayuntamiento las actuacio­
nes y reclamaciones de los gremios de carnes y ganaderos- 
con motivo de haberse elevado en el presupuesto formula, 
do para el presente año, los derechos de degüello, por si 
considera que se debe llegar a términos de concordia, 
acordando, en consecuencia, que procede reformar las tari­
fas de derechos de degüello que establece el Apéndice 
númei o 7 del presupuesto vigente para los Mataderos mu­
nicipales, sustituyendo aquellas tarifas por las siguientes.

'Pafc Af ja a
MATADERO CENTRAL ---------------—

Por cada vaca............................................  ........  10‘50
Por cada ternera............................... ...................
Por cada res lanar o cabria.................................. 0 80
Por cada res lechal, lanar o cabría...................... 0‘40
Por cada cerdo.......................................................  ^

MATADERO AUXILIAR DE LAS VENTAS

Por cada vaca......................................................... 4 25
Por cada ternera.......................    2'25
Por cada res lanar.................................................  ^‘35
Por cada res lechal...............................................
Por cada cerdo...............- ■ - ...............................

Debiendo darse al e.’ípcdiente la tramitación legal que 
estíí prevenida, practicándose, después de sancionada poi 
el Sr. Gobernador, las liquidaciones oportunas, con aplica­
ción al día 1 del actual, de los londos que obran en depósito.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Ilerrero, Corde­
ro, López Baeza, Saborit y Noguera.

S.” Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados durante el mes de febrero último, en la Fábrica
de Gas. ■

Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herre­
ro, López Baeza y Saborit,

6 Se dió cuenta del acta de la subasta celebrada para 
contratar el suministro de leña, con destino al Matadero y 
sus anejos, de la que resulta haberse adjudicado el remate 
a D. Bernardo Gibaja Pérez, supeditándose esta adjudica­
ción a lo que acuerde el Excñno. Ayuntamiento, toda vez 
que el proponente introduce algunas modificaciones en la 
clase de leña y hace rebaja en una sola de las clases que en 
el pliego se consignan.

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva.

ORDEN DEL DÍA
d sunlos y expedientes con dictamen de las Com isiones

SOBRE LA MESA

Procoiieute «le la  sesión <ic 1 «iel actual.
Junta municipal de Primera enseñanza.

7 ,® Se dió cuenta del dictamen proponiendo la ‘adap­
tación del personal del Negociado de Enseñanza a las

plantillas para el próximo presupuesto, con la distribución 
del 12 por 100 de aumento en sus haberes, en la forma 
siguiente:

Pesetas.

D. Camilo Novoa Seoane, Jefe de Administración 
de tercera clase y Secretario deja Junta muni­
cipal de Primera enseñanza, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto del Ministerio de 
Instrucción pública de 16 de septiembre de
1913, con el haber anual d e .. . .  ........................  9.240

D. Vicente Millón Chavarria, Jefe de Negociado
de segunda clase, id, id........................................... 6.160

D. Francisco Colom Bargay, Jefe de Negociado
de tercera clase, id. id...........................................  4,750

D. Carlos Navarro Juan, Oficial de primera cía­
se, id. id....................................................................  4.200

D. Emilio Menac Valdivieso, Oficial de segunda
clase, id. id................................................................ 4.000

D. Aloiíso Sánchez y Sánchez, Oficial de segunda
clase, id. id ........ ............  ........................ - ...........  3.620

D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, Oficial de segunda
clase, id. id .............................................................. ' 3.620

D. losé Sánchez Morales, Oficial de segunda
clase, id. id............' ............................................... ■' 3.620

D. Antonio Méndez Beltrán, Oficial de tercera
clase, id. id...............................................................  3.000

D. Alberto Lasala Gravisaco, Oficial de tercera
clase, id. id ..............................................................  3.000

D. Pedro Roy Herreros, Oficial de tercera da­
se, id. id ....................................................................  2.520

D. Desiderio Gómez Monje, Oficial de tercera
dase, id. id............................................................... 2.275

D. Florencio Morales Rubio, Oficial de tercera
dase, id. id. ......................................................  2.275

D. José Candela y Cuevas, Auxiliar de primera
d ase, id. i d ...................................................................  2.224

D. Fernando Redondo Aparicio, Auxiliar de se­
gunda dase, id. id...................................................  3 000

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Cordero, Alvarez Herrero, y Saborit, pro­
poniendo que a! oficial segundo, D. Bonifacio Gutiérrez, se 
le coloque en el lugar en que figura el de igual clase don 
Alonso Sánchez, y a éste en el ele aquél.

Filé aceptada por el Sr. Díaz Agero, en nombre de ¡a 
Junta y con esta modificación quedó aprobado el dictamen.

l*coc<5rteiite» «le sesión «le 8 del actnal.
CUARTA.—Fomento.

S.'’ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
licencia al Sr. Director de la Sociedad Cooperativa Electra 
Madrid, para construir una casa en el solar números 32 y 34 
de la calle de Jardines, para ampliación de las oficinas y de­
pendencias que dicha Sociedad tiene establecidas en la casa 
número 30 de la misma calle, con arreglo a los planos y 
Memoria últimamente presentados y a las prevenciones 
que en definitiva se señalen por los facultativos municipa­
les; y  abonar a la referida Sociedad en una ©bligación de 
expropiaciones del Interior por su valor nominal y el co­
rrespondiente residuo en metálico, la cantidad de 930‘84 pe­
setas, importe de 8'03 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública y han sido tasados por el Arquitecto de la 
sección al precio de U 5‘92 pesetas cada metro.
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Fué aprobado en votación nominal por 29 votos de ios 
Sres.  ̂ Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Camacho, 
Cortes IV^nera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
Carcia, Fraile, García Cernuda, García Miranda, García 
Revenga, García de 'Vinuesa, López Dóriga, Marcos 
Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli  ̂
Onis, Plaza, Reglero, Ruimonte, Saornil, Tato, Marqués 
de Villabrágima y Conde de Limpias, contra cinco de los 
Si-es. Alvarez Herrero, Cordero, López Baeza, Saborit y 
Silva,

A petición de! Sr. López Baeza, el Sr. García Revenga 
en nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el' 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir el Teatro Chantecler, sito en la calle de Tetuán con 
vuelta a la plaza del Carmen.

Votó en contra el Sr. Silva.
SEXTA.—Ensanche,

9.'’ Aprobar la adaptación del personal del Ensanche, 
a los cargos que en el presupuesto ordinario formado para 
1921 a 1922 han sido objeto de alteración en categorías o 
en sueldos, en la forma que a continuación se expresa:

Los ascensos a Oficiales de segunda clase, con 4.000 pe­
setas, de los de tercera que a continuación se relacionan, 
por el orden de estricta antigüedad en el escalafón corres­
pondiente.

D. Fidel León Sánchez, D. Antonio Morón y León 
D. Emilio Cortés Muñera, D. Joaquín del Campo Pifia’ 
D. Santiago González Gayo, D . Emilio Campi García 
D. Adolfo García Moreno, D. Francisco Torra Iba Mayda! 
p i i ,  D. Cefermo Salgado Rodríguez, D. Enrique Adame 
Jaén y D. José Molina Moreno, los cuales percibirán sus 
sueldos respectivos en la forma acordada por el excelentí­
simo Ayuntamiento.

El ascenso a 8.400 pesetas de haber anual del Letrado 
primero, D. José Sama Fernández; al de 7.280 pesetas ei 
del Letrado segundo, D. Andrés Llovet y Vergara' al de 
5.CM0 pesetas el del Letrado tercero, D. Joan de la p'rida y  
Jorro y al de 3.920 pesetas el de! Procurador segundo, don 
Aquiles Ulrich.

El ascenso a 3.650 pesetas de remuneración de! fnspec- 
toi de Policía urbana de la Sección montada del Ensanche 
D. Narciso de Pablo Pascual.

El ascenso a 15.400 pesetas del Ingeniero Director de 
Vías públicas, D. Pedro Nñnez Granés, y el ascenso a 
10.640 pesetas del Ingeniero primero Jefe del servicio de 
Vías públicas, D. José Casuso y Obeso,

Los ascensos a 8.400 pesetas de haber anual, de los tres 
Arquitectos primeros de la sección de Edificaciones del 
Ensanche, D, Rafael Ripollés Calvo, D. Lorenzo Gallego 
Llausás y D. Jesús Carrasco Muñoz Encina.

Los ascénsos a 2.800 pesetas de haber aniial de los siete 
cabos de zona del ramo de Vías públicas, D. Antonio 
Menendez Alvarez, D. Francisco Alcalde Carretero, don 
Angel Ferrerò Fernández, D. Valetín Villacañas Ruiz 
D. Enrique Fernández Pérez, D. Pedro Planas Herrei o y 
U. Claudio Muñoz Alcántara,

Los nombramientos para los cargos de Auxiliares de 
oficinas del ramo de Vías públicas, con 1.825 pe.setas de 
haber anual, de D. Federico Calvo Picado y D. José Bor­

lo, que desempeñaban en el anterior presupuesto los ex­
presados cargos, percibiendo sus remuneraciones como 
tales Auxiliares con los jornales equivalentes al habei- que
ahora, y en virtud de este tra.slado a la plantilla se les 
reconoce,

' Asimismo, y como consecuencia de lo acordado por el 
Excrao. Ayuntamiento, los individuos que a continuación se 
lelacionan, y que desempeñaban los cargos de capataces y 
jardineros del ramo de Arbolado, 'percibiendo sus respec­
tivas asignaciones en concepto de haberes dejarán de hacer­
lo a partir de 1 del actual, y cobrarán el jornal asignado 
en el nuevo presupuesto a ios indicados cargos;

Los señores a que afecta el párrafo anterior son los 
siguientes:

Capataces de brigada, D. Santos Camacho Ruiz, don 
Vicente A fon so Fernández, D. Mariano Canales Fernán-

ez D. Manano Alamlla Bravo y D. Joaquín Muñoz 
Griega.
n  deprimerà, D. Blas de los Angeles Arroyo,
D .Pablo Pmilla López, D. Telesforo Soria López y don 
Eloy Garcia Avila.

Jardineros de segunda, D. Celestino Sánchez Peral, don
1 elesforo Carreras Bianco, D. Pablo Fernández Rodríguez, 
D. Casto de las Heras Galán y D. Esteban Villegas Corro.

_ V por ultimo, y corno consecuencia de la supresión del 
ciedito de y.500 pesetas asignado a tres Inspectores de 
alumbrado, que figuraban en el capítulo III, artículo único 
del anterior presupuesto, y  sin perjuicio de que respecto 
de estos funcionarios el Exemo. Ayuntamiento acuerde lo 
que estime procedente, quedarán excedentes D. Augusto 
Moreno Morales, D. Antonio Sener Suseda y D. Luis Gil

Se entenderá que todas lás anteriores alteraciones, 
tendrán efectividad desde primero del corriente mes.

Junta muMielpal de Ppimepa, enseñanza.

10. Aprobar el dictamen proponiendo que Ias56,500 pe­
setas consignadas en el presupuesto para el ejercicio pró­
ximo, como tercera parte de lo que corresponde para im- 
planUr en tres anualidades la plantilla tipo de los Maestros 
municipales que figura en uno de los Apéndices del referido 
presupuesto se reparta, asignando a cada Maestro 500 pe­
setas anuales sobre los sueldos que hoy disfrutan, sin alte­
rar las categorías que actualmente tienen con arreglo al 
número que cada uno ocupa en el escalafón, y que las 2.000 
pesetas sobrantes, después de la adjudicación indicada se 
repartan por partes iguales entre las cuatro Maestras y 
cuaB-o Maestros más antiguos de la categoría de entrada 
haciéndose constar estos hechos en nota correspondiente 
en los títulos administrativos; figurando, por consecuencia, 
la referida plantilla, en la forma siguiente:

Pesetas.

11 Maestras de término, a ......................................  4 5 ^
5 Idem ídem, a ................................................  ■ a inn
6 ídem ídem, a ..........................................  aVinn

22 Idem de ascenso, a ..................................  3 500
4 Idem de entrada, a................................ q or.o

43 Idem ídem, a ................................................. ' 3 oqq
2 Maestros de término, a ..........................  ..........  4'™
2 Idem ídem, a. ................................................
4 Idem de ascenso, a ............................................  ' 3 500
4 Idem de entrada, a ............ '
6 Idem ídem, a .................. ..........' T . ^   ̂ 3 S 0

d e  n u e v o  d e s p a c h o

SEGUNDA,—Hacienda.
11. Aprobar el dictamen proponiendo se aquiete la Cor­

poración municipal a la Real orden del Ministerio de Ins-
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trucción publica de 18 de febrero iiltimo, que dispone se 
acredite a los Inspeclores de Escuelas doña Matilde Gar­
cía del Real y D. José de la Portilla, que ocupan en la ac­
tualidad los números 2 y 3 del escalafúii general de Inspec­
tores de Primera enseflatva, el sueldo anual de 12 500 pe­
setas, puesto que lös números 1 y 4 tienen asignado dicho 

■ haber,- si bien el Ayuntamiento podrá adoptar la resolución 
que estime conveniente para cuando dichas plazas vaquen.

12. Conceder a doña Rita bello, viuda del escribien­
te de la oricina de intervención del mercado de la Cebada, 
D. Piimitivo Lucio, el socorro, por una sota vez, de 250 pe­
setas, con cargo al capítulo IX, artículo 4,“ del vigente 
presupuesto de gastos.

13. Interponer recurso contencioso administrativo, de
conformidad con lo informado por los señores Letrados Con­
sistoriales, contra Real orden dei Ministerio de la Gober­
nación, fecha 12 de enero último, que desestima la alzada 
interpuesta por el A3mntaniiento contra providencia gu­
bernativa, estimatoria de !a reclamación que formuló don 
Angel Cano Hierro, portero del Grupo escolar de .Yguirre, 
por no habérsele incluido en el aumento a 2.2.50 pesetas de 
sueldo asignado en el presupuesto de 1^19, a las plazas de 
conserje y ordenanzas de los Grupos escolares; remitién 
dose al Sr, Procurador consistorial las certificaciones ne­
cesarias a dicho efecto. '

Votaron en contra los Sres Alvarez Herrero, Coi'dero, 
López Baeza y Saborit.

14. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra la providen­
cia gubernativa de 26 de enero último que al desestimar 
recurso interpuesto por D, Eduardo Nneda, como Presi­
dente de la Unión de Empresarios de Pomp.is Púnebres, 
contra acuerdo de 30 de marzo de 1920, que denegó varias 
instancias del recurrente relacionadas con la rescisión del 
contrato celebrado en 30 de junio de 1908. pretendiendo se le 
indemnice de daños y perjuicios, declara que procede preve­
nir ál Ayuntamiento para que de acuerdo ambas partes li­
quiden las responsabilidades y obligaciones recíprocas crea­
das desde la terminación del contrato en 30 de junio de 1918 
basta la fecha en que cesara el servicio por la declaración 
de industria libre, debiendo expedirse las certificaciones 
oportunas a los efectos de este acuerdo.

TERCERA.—Policía urbana,

15. Conceder licencia a doña Consuelo Arias Cabrero, 
para establece)' una fábrica de lejías y  jabón en la cas;i 
número 15 de la calle de Adela de Balboa,

16. Conceder licencia a D. Pedro Cano, pa¡‘a estable­
cer una carbonería en la casa número 18 de la calle de 
Ruiz, esquina a la de Mal asaña.

17. Conceder licencia a los Sres. Mole y Welton, para 
establecer una droguería en la casa números 139 y 141 de 
la calle de Atocha.

18. Conceder licencia a D, Emilio Hernández, para 
establece)' una fu))dición de metales en la casa número 4 de 
la calle de Tarragona, con la prescripción de que el inte­
resado queda obligado a realizar la aconietida del agua tan 
pronto como pase tubería por dicha calle.

19. Conceder licencia a D, Adi'ián Méndez, para es­
tablecer un taller de tintorería pequeño, en el inte¡'io¡‘ del 
solar nú)nero ÍO de la calle de Canarias.

20. Conceder licencia a D. Valentín González Ocaña, |

para establecer un café-bar en la plaza de Pue) ta Cerra­
da núnicros I y 3. .

21. Conceder licencias a D, Francisco Sepúlveda, para
establecer un taller de imprimir e iiistalar un electromo­
tor de medio caballo de fuerza, en la casa número 7 de la 
calle del Mesón de Pai’cdes. -

22. Conceder licencia a D. jacobo Schneider, pa)*a ins­
tala)' un inontaplatos elécti ico en la casa núniO'O 117 de la 
calle de Fuencarral.

23 à 27. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para instalar calderas para calefac­
ción por agua caliente en los sitios siguientes:

D Jacobo Schneider, en la calle de Ferraz, 60.
Al t)iiS)no, en la casa nútnero 13 de la Costanilla de los 

A)igeles.
A) mismo, en la casa ¡lúniero 16 de la calle de Pozas,
Al mismo, en la casa iDlmero 5 de la plaza de Puerta 

Cerrada.
Sociedad anóninia Industrial R Ñuño, en la casa nú­

mero 5 de la calle del Sacramento
28. Conceder licencia a D, Andrés de la Torre, paia 

establecer una Agencia de pompas fúnebres en la casa nú- 
¡iiero 15 de la calle-del Conde de Romanones, con suje­
ción a las condiciones cO)isignadas-en el informe emitido 
por la Contaduría, fecha 8 de marzo último, y con las con­
diciones que a continuación se expresan:

Primera. El concesionario habrá de compronieterse a 
cobrar de los contribuyentes o Etnp)'esas los ii-npuestos que 
señala el Ayunta)nienio por i'azón de oiterraniientos y  
conducción de cadáveres.

Segunda. A emplear en los servicios el material en las 
condiciones y fornia que determina e! reglamento de Poli­
cía mortuoria, y

Tercera. Que las licencias pai'a est.'ibtecímientos de­
Pompas fúnebres se eTitioidiin con la condición de que se 
consideren nulas y caducadas en el mornento que se suspen­
diera o negare la prestación del servicio, sin derecho a re­
clamación de ninguna clase.

29. Conceder licencia a D. Apolonio Góniez Corroto,, 
para establecer una Agencia de pompas fúnebres en la casa ' 
número 15 de la calle de Velarde, con sujeción en un todo- 
a las condiciones que se fijan en el informe eaiitido por la 
Contaduría de Villa, fecha 9 de marzo último, y con las 
que se copian en el anterior dicta)uen.

30. Conceder licencia a D. Sixto Moreno Celada, para, 
establecer un quiosco, igual en un todo al modelo aproba­
do, en la calle de Atocha, f)‘ente al número 102, con desti­
no a la venta de periódicos, pi'evio pago de los derechos- 
establecidos en el vigente, presupuesto por ocupación de- 
ví-i pública.

Votaron en contra los S)'es. Onís y Silva,

, CUARTA. —Fomento.

31. Conceder licencia a D. José García Cuevas, para­
construir un pabellón en el solar )iúmero 26 de la calle de 
Ah'nansa,

32. Conceder licencia a D. Pascual Cobeña, para cons­
truir una casa en el número 3 de la calle de Joaquín Mar­
tínez, Ext)‘arradio.

33. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez, para co))S- 
truir una casa en el número 13 duplicado de la calle del 
Acuerdo.

Vota)‘on en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, López Baeza y Saborit.

■ u
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34. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
concurso, por término de quince días, para la provisión de 
la plaza de mecánico conductor del camión automóvil, ad­
quirido recientemente para el servicio de Vías piiblícas, 
con arreglo a las condiciones del pliego remitido por la 
Dirección del i'amo en 29 de marzo último, cuyas bases 5 .̂  
y 10.̂  deberán quedar modiíicadas en la lorma siguiente:

5," Haber cumplido veintitrés años y no .exceder de 
treinta y cinco.

10.'* El Tribunal de examen lo formarán: El Sr. Con­
cejal Delegado del servicio de Vías públicas y los faculta­
tivos municipales, que tenga a bien designar la Alcaldía 
Presidencia.

A continuación se dió lectura de una enmienda sus 
cripta por ios Sres. Alvarez Herrero y López Bacza, pro­
poniendo se modifiquen las bases, en el sentido de que la 
edad mínima sea de veinticinco años y la máxima de cua­
renta, y que no se considere como mérito preferente el 
haber servido en el Centro Electrotécnico, sino ai que 
demuestre ma3'Or competencia en el concurso.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que con ella quedó aprobado.

Votó en contra el Sr, Noguera
35. Conceder a doña Lorenza Vilialonga, madre del 

obrero del ramo de Limpiezas, fallecido, Angel Miñones, 
la cantidad de 250 pesetas, con cargo al capitulo de Impre­
vistos del presupue.sto vigente, en concepto de socorro y  
por una .sola vez, pero sin que este caso concreto pueda 
servir de precedente para otros ulteriores, puesto que la 
interesada no contaba para subsistir con más recursos que 
el trabajo de su hijo porque su edad avanzada la imposibi­
lita en absoluto para ganarse el sustento.

36. Concede! a doña Nicolasa Ortega, viuda del obrero 
del Laboratorio, Pedro Manrique, la cantidad de 100 pese­
tas, en concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo 
al capitulo de imprevistos del presupuesto vigente.

QUINTA.—Beneñceiiela y  Sanidad,
37. Aprobar los pliegos de condiciones formados para 

contratar previa subasta que se anunciará al efecto, la con­
ducción de cajas porta biberón es desde la Institución inu- 
nicipal de Puericultura a sus sucursales y  viceversa, desde 
la adjudicación del servicio hasta 31 de marzo de 1922, en 
el precio tipo de 18.000 pesetas anuales con la modificación 
propuesta por la ponencia obligando al contratista a unifor­
mar debidamente a los operarios que han de realizar el ser­
vicio y retribuirlos con el jornal mínimo de seis pesetas.

38 Declarar desierto el concurso celebrado para la pro­
visión lie la tercera sección farmacéutica del distrito de 
Buenavista, teniendo en cuenta que ei único concursante 
tiene enclavada su oficina de farmacia en la calle de Ar- 
gensola, 4, y se irrogaría perjuicios a los enfermos pobres 
haciendo recorrer una distancia tan grande como es la que 
hay desde la Prosperidad y Guindalera hasta la Indicada 
calle; y ammeiar nuevo concurso en las mismas condicio­
nes y  plazos que el anterior.

A petición de! Sr. Saborít, los dos primeros y del señor 
Noguera el tercero, quedaron sobre la mesa los (res si­
guientes dictámenes;

Proponiendo la reglamentación a que han de sujetarse 
los Practicantes segundos de la Beneficencia imiuicipal.

Proponiendo la adaptación del personal del Labórate 
rio al vigente presupuesto.

Proponiendo la adaptación del persona! del servicio de 
Limpiezas al vigente presupuesto.

SEXTA. Ensanche,
39. Conceder licencia a D. Domingo Fernández, para 

construir muro de cerramiento y cobertizo en el solar nú­
mero 10 de la calle del Duque de Sexto.

40. Conceder licencia a D. Luis Garrido, cómo manda­
tario de D. Luis de la Peña, para construir muro de 
cerramiento en sustitución de la verja en la (inca núme­
ro 18 de la calle de Villanueva, con vuelta a la de Claudio 
Coello,

4L Conceder licencia a D. Ramón Alonso Calvo, para 
construir una casa en el número 40 de la calle de Ponzano.

42. Conceder licencia a D. Ramón Alonso Calvo, para 
construir una casa en el solar número 40 duplicado de la 
calle de Ponz.ino.

43. Conceder licencia a D. Cesar de la Mora y Abarca,
para construir un hotel en el número 23 de la ralle de Mi­
guel Angel, esquina a la de García de Paredes. ■

44. Conceder licencia a doña Carmen Herrera Dávila, 
para constrnir un hotel en la calle de Velâzquez, con vuelta 
a la de Marta de Molina.

45. Conceder licencia a D, Emilio Riu Periquet, para 
consti ulr lina casa en la plaza de Salamanca, con vuelta a 
las calles de Lista y  Principe de Vengara.

46. Conceder licencia a D Etelvino Alfonso Trapiello, 
para construir una casa de planta baja destinada a impren­
ta en la calle de Hennosilhi, con vuelta a la de la Fuente 
del Berro y  accesoria a la de Lonibfa, debiendo en su opor­
tunidad obtener la licencia para e! ejercicio de la indus­
tria a que se destina dicha construcción.

47. Conceder licencia a D. Felipe de la Mata, para 
comstruir una casa y  taller en la calle de Víriato, 9 provi­
sional. en la inteligencia y con la condición de que para 
ei ejercicio de la industria habrá de obtener por separado 
la correspondiente licencia,

48. Conceder licencia a D. Federico Pérez, para cons­
truir una finca en el número 81 provisional de la calle de 
Juan Bravo, hoy propiedad de D. Marees Antona, con 
igual condición en cuanto ai ejercicio de industria.

49. Conceder licencia a Û. Mariano Jesús Bueno y 
García, para construir una capilla en el número 85 de la 
calle del Principe de Vergara, y  por lo que respecta a 
la exclusión de derechos solicitada, la Administración de 
Arbitrios aplicará al caso lo que determine el Apéndice 
correspondiente del presupuesto en ejercicio, eximiendo 
la construcción de dichos derechos o negándola si así pro­
cede.

50. Conceder licencia a D. Alberto Thieban, represen­
tante de la Sociedad general de Industria y  Comercio, 
para construir un edificio de dos plantas, en parte del solar 
número 22 de la calle de Villanueva, _v reforma de una 
nave con destino a exposición de maquinaria agi'ícola y 
oficinas, sin perjuicio de que solicite por separado la auto­
rización para el ejercicio de la industria.

51. Conceder licencia a D. Joaquín Otameiidi, para 
construir una casa en el número 63 de! paseo de la Caste­
llami. con la condición de que antes de ser entregada la li­
cencia de alquilar deberá el Arquitecto autor del proyec­
to presentar un duplicado en papel tela para unirlo al ex­
pediente c[ue ha de archivarse en las oficinas municipales.

52. Conceder a D, Mariano Garcia Santamaría licencia 
para alquilar la casa número 28 de la calle de García de
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Paredes, en vísta de! informe del Arquitecto municipal y 
de !a rectificación de alturas verificadas, imponiendo no 
obstante, al propietario, la multa de 50 pesetas tan sólo 
exigida por la pequeña diferencia que resulta de las alturas 
de las viviendas cuartos

53. Declarar la apertura legal de la calle de Hilarión 
Eslava, entre las de Fernando el Católico y Lucio del V a­
lle, por precisar que recaiga este acuerdo previamente a 
la Junta de propietarios que ha de celebrarse para convenir 
en su caso, las condiciones de ocupación de los terrenos y 
si éstas son convenientes a los intereses municipales, llegar 
a la insistencia en la apertura, en la forma que determinan 
los preceptos de la ley de Ensanche.

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 
López Baeza y Saborít, '

54. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acepte 
la renuncia formulada por D. Joaquín Pagdn y Suranodel 
cargo de Delineante topógrafo en las oficinas de Fontane­
ría Alcantarillas del Ensanche, y anunciar oposición para 
proveer dicho cargo, por término de quince días a partir de 
la fecha de la publicación del correspondiente anuncio en el 
B oletín  oficial de la provincia, quedando autorizada la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, para redactar pre­
viamente las condiciones exigibles a los opositores y la 
clase de ejercicios que éstos han de verificar y con arreglo 
a cuyas condiciones se publicará desde luego el correspon­
diente anuncio deda convocatoria.

Seguidamente se dió lectura de una enmienda suscripta 
por el Sr, Onís, en la que, teniendo en cuenta la existencia 
de varios Delineantes topógrafos, que nombrados en virtud 
de la Base 8 .“ del presupuesto del Ensanche para 1920-21, 
desempeñan los cargos de aspirantes al de que se trata, 
debe concedérseles preferencia para el mismo, no sólo por 
venir prestando servicios análogos, sino por ser ese un me­
dio de amortizar unas plazas cuya existencia se debe más 
al favor que a la necesidad y un ascenso lógico para quien 
lo merece, propone se acuerde proveer la plaza en cuestión 
por medio de concurso entre los aspirantes a Delineantes 
topógrafos del Ensanche, y amortizar la resulta.

Fué aceptada por el Sr. Marcos, en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen, que con ella 
quedó aprobado. _

Junta munielpal de Primera enseñanza.
55. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nom­

bramiento de celadoras de Escuelas municipales, en vacan­
te por defunción de doña María Diez 3" doña Carmen Ganzò 
LópeZ) a favor de doña Pilar Blanco Muñoz y de doña Rosa 
Giner Espinosa, por ser las dos más antiguas que con ca­
rácter gratuito vienen prestando servicio, y, por lo tanto, 
comprendidas en el párrafo 2.'’, artículo 3.® del reglamento 
de Empleados subalLernos afectos a los servicios de Ins­
trucción primaria, aprobado por el Exemo. Apuntamiento 
en 19 de noviembre último, a quienes se expedirá el corres 
pondiente título administrativo de celadoras de Grupos 
escolares, con el haber de 2.000 pesetas anuales y efectos 
retroactivos al día 1 del mes actual,

Fué aprobado en votación nominal poi* 16 votos de los 
Sres. Asprón, Camacho, Díaz Agero, Farge, Fernán­
dez Cancela, Fernández Gai cía, Fraile, García Revenga, 
Marcos, Martin, Nicoli, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui- 
monte y Saornil, contra 14 de los Sres. Alvarez Arranz, 
Alvarez Herrero, Cordero,GarcíaCernuda,García Miran­
da, García de Vinuesa, López Baeza,López Dóriga, Maura,

Montes Jovellar, Navarro Enciso,Onís, Saborit yConde de 
Limpias.

A petición de! Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la distribución por partes iguales, 
de la cantidad consignada en presupuesto, para gratificar 
a los Directores de las Escuelas graduadas municipales.

PROPOSICIONES
56. Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones 

respectivas, las siguientes:
Una, suscripta por los Sres. Rui monte. Plaza y Fer­

nández García, que decía así:
Considerando de especial interés para la Corporación 

municipal que, siquiera sea en compensación de las censu- . 
rasque injustificadamente recibe del pueblo de Madrid, 
vea éste que sus alarmas administrativas carecen de funda­
mento y estimando que la mejor demostración es que el 
público vea como se emplean los ingresos que en las arcas 
municipales hace, los Concejales que suscriben, se permiten 
proponer al Exemo, Ayuntaniiento, acuerde conceder días 
determinados de la semana en que sea permitido visitar al 
vecindario, las obras municipales actualmente en ejecución, 
y teniendo en cuenta que entre ellas descuellan por su espe­
cial importancia las del nuevo Matadero, que por ia Prensa 
se haga saber los días 3* horas en que éste pueda ser visi­
tado, 3* ante la contemplación de las grandezas y perfec­
ciones allí reunidas, podrán apreciar nuestros administra­
dos la labor realizada por sus representantes. ,

57. Otra, suscripta por el Sr, García Cortés, intere­
sando se solicite de la Junta de pavimentación, que las 
obras correspondientes a la plaza de Atocha y calle de 
Valencia se comiencen dentro del más breve plazo

58. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do que el pavimento que se levante de la calle de la Mag­
dalena se destine a la sustitución del de las calles del Doc­
tor Fourqueí, Salitre y Amparo,

ADICIÓN
Asuntos al despaeho de oficio

Se dió cuenta de una providencia de! Exemo. Sr. Go­
bernador civil, autorizando al Ayuntamiento para realizar 
por administración, y sin las formalidades de .subasta, las 
obras quese consideren indispensables en la finca Ta i s  H e­
rn ia s , en término de Cercedilla, para poder habilitar pro­
visionalmente para colonia escolar durante la próxima tem­
porada.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado \  autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para la ejecución de las obras.

A. petición del Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, elevando a la aprobación 
del A3'unta miento la cuenta del pan de íbima expendido en 
los despachos reguladores.

O R D E N  DEl .  DÍ A
Asuntos con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernaelón.
60, Conceder la excedencia en su cargo al Oficial ler- 

cero de Administración D. José Lión Depetre, con arre­
glo a las bases aprobadas por e! Avuutamienlo en 8 de 
abril de 1910 y conceder el ingreso del opositor en turno 
número 52 de los aspirantes en expectación de destino, 
con la categoría de Au.xiliar y haber lunial de 2.000 pese-
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tas, en cnmplimiento de lo dispuesto en !a Base 9." del 
presupuesto vigente.

61. Aprobar el dictamen proponiendo, como resultado 
del expediente instruido a! Oíicial de Contabilidad, D. Ma­
nuel Ponce de León, por faltas de asistencia al cumpli­
miento de su deber, y de conformidad con la petición he­
cha por el Sr., Regidor Síndico, los siguientes acuerdos;

Primero. Que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo decretada por la Alcaldía Presidencia en 3 de ene­
ro último.

Segundo. Que reintegre, de haberlos percibido, los ha­
beres correspondientes, desde 2 de noviembre hasta la 
fecha en pue, cumplidos sus deberes militares, se haya in­
corporado a su destino. ■

Tercero. Que se le imponga la privación de veinticinco 
días de haber como correctivo a las faltas deducidas por la 
Sindicatura.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adaptación del personal a las planti­
llas del presupuesto vigente.

TERCERA.—Policía urbana.
A petición del Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen, proponiendo la inversión del crédito de 65.000 pese­
tas, consignadas en el capítulo VI, artículo 3.“ de! presu­
puesto vigente, para continuación de las obras del Parque 
zoológico, previa solicitud de excepción de subasta.

SEXTA.--Ensanche.
62, Aprobar las cuentas del presupuesto del Ensanche 

correspondientes al ejercicio del año 1919-20, para que 
puedan ser sometidas al examen de la Junta municipal yen  
su día del Tribunal de Cuentas del Reino,

A petición del Sr. Onis, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo se manifieste a la Compañía Urbaniza- 
dora Metropolitana, la imposibilidad de facilitarle el mate­
ria! que solicita de este Excino. Ayuntamiento para las 
obras de pavimentación del paseo de Ronda.

PROPOSICIÓN
63, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Tato, en la que, estimando 
que los grandes merecimientos que en muchos años de cons­
tante defens.a de los intereses de Madrid, contrajo el ilustre 
periodista D. Miguel Moya, le hacen acreedor a que se le 
dedique un recuerdo que perpetúe su memoria, propone se 
acuerde:

Primero. Que se dé el nombre de Miguel Moya a una 
de las calles transversales de la Gran Via, ya de nueva 
creación o de nombre repetido.

Segundo. Que en colaboración con las entidades perio­
dísticas se coloque una lapida en la casa en que nació el 
Sr, Moya, en la calle del Salitre.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

D istribución de fondos para  el mes de abril de 1921.

ií

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A y U \ T A M I E N T O

Articulo ................j gíISjS“  C p S S  :
-  ................... ; ........... i g í i " “

-  3 - - « , ...............................í g 'r ÍS lS “p T ,r:
T o t a l .......................................................... ....................

- CAPÍTULO H

P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D  

Artículo único.—Guardia municipal, , , .

T o t a l . . .

( Créditos presupuestos. . .  
( Créditos incorporados...,

CAPÍTULO III

. E" o L i e  i A URBANA Y RURAL

Ar«c„,„ú„¡co,-.4/,„„o™ ,/o.................................... ¡ r „ r í o T . l T : :

T o t a l ...................................................................................

CAPÍTULO iV 

O B R A S  p ú b l i c a s

Articulo \.°^Personal facultatioo, suhalterno y \ Créditos presupuestos,,
material........................... ¡ Créditos incorporados ..

-   j g s 'ü s  :
Sama y sigue.......................................................

1.* ZO N A 2." Z O N A 3.'* Z O N A T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

28.356

9.840‘54

3.755*94
»

28.48277
»

9.884^52

3 .77273
»

9 .8 S r2 3
»

. 3 .429‘i3  
»

K308‘83

66.720

23.154*17

8.837*50
t

4 i.9 5 2 ‘46 42.140*02 14.619*19 98.71P67

1 2 J7 9 7 3 12.836^87
»

4,453'35
>

30>069'95
»

12.779 73 12.836*87 4.453*35 30.069*95

5.26tJM2
A

1K698‘21
à

1.785‘67
»

13.750
»

5.266*12 11,698*21 1.785 *67 18.750

13.305Ti9
»

a5 .4 í8 '52
»

13.365*17

96.919*60 
, »

4,636*64
>

37 J 9 Í  *67 
»

31.307*50

230.129*79
»

t08 .724 '2i 110.284*77 42.428*31 261.437*29
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Sumas anteriores.

T otal

C A P I I ’ U L O  V

cargas

Articulo 1 intereses y  amortización de la Den- í
' ■ s................ida pot expropiaciones.

’l ! '—Obligaciones reconocidas., . . . .  , j
Litigios, derechos reales y  premio í de cobram a ..................................f4. "—Pensiones ai personal o b rero  y  iaccidentes del trabajo................ /

5, "'—Deeb'nciones procedentes del ejer- íciclo anterior................................ f
T o t a l .

C A P I T U L O  VI

IMPREVISTOS

ArUculo ún ico .-/™ ,™ « » » .................................  j g , 1 £  C p S f . :  !

T o t a l . ,

1.160'85
■h

Liee-m^ 
» I

404‘52 2.731‘4:
n

1.160‘85 1,16(5*04 404‘3 J 2.731*41

I M 5  S  U  M  E  IV

1.*̂  ZONA 2 .' ZONA 3.^ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO 1.—Gastos del Ayuntamiento.................................... 41.952*46 42.140*02 ¡4.619*19 9x711*67
— II.—Policía de seguridad........................................... 12.779*73 12.836*87 4.453*35 30 069*95
— III,—Policía urbana y ru ra l........................................ 5.266*12 11,696*21 1.785*67 18.750

‘ .-- IV.—Obras públicas..................................................... 200.926*02 192,512*46 81 463*73 474,902*21
— V,—Cargas................................................................ .. 97.410*22 61.730*7,2 21.911**26 181.052*20

■ - VI.—Imprevistos................................................... .... ■ 1.160*85 1.166*04 404*52 2.731*41

To t a l ....................................................... 359.495*40 322,084*32 124 637*72 806.217*44

m m  iiEb m  piíti u  m m  opiniiij n  n  ie m \ii m m i

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA MESA

1, Decreto de la Alcaldía Presidencia, elevando a lá 
aprobación del Ayuntamiento la cuenta del pan de flama 
e.vpendido en los despachos reguladores.

DE NUEVO DESPACHO'
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-2.

misiones.
3. Providencia del Exorno. Sr Gobernador civil, decla­

rando la procedencia de que por D. César Belinás y demás 
concesionarios para la utilización de. la vía publica con 
tuberías de.stinadas a la conducción de aguas, se hagan 
efectivas 68T37 pesetas abonadas por el Ayuntamiento al 
contratista por una cala abierta en la calle de Granada y se 
perdonen los derechos de licencia.

4. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D- César Bel más contra 
acuerdo municipal que declara caducada la concesión para 
utilizar la vía pública, con tuberías destinadas a la conduc­
ción de aguas. '

5. Moción de la Alcaldíq Presidencia, sometiendo a la

aprobación del Ayuntamiento el pro^ êcto de programa de 
festejos para el próximo mes de mayo.

6 . Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la liquidación de! presapuestode 1920 21.

7. Comunicación del Sr, García Cortés, formulando la 
dimisión del cargo de Regidor Síndico.

8. Acta de la subasta de suministro de maderas para
los servicios municipales basta 31 de marzo de 1923. ■

9. Sorteo para la designación de la Junta municipal que 
ha de funcionar durante el ejercicio de 1921-22.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

10 .

lias de!

PRIMERA. —Gobernación.
Proponiendo la adaptación del personal alas planti- 
presupuesto vigente.

TERCERA,—Policía urbana.
11, Proponiendo la inversión del crédito de 65.000, pe­

setas, consignadas en el capítulo VT, artículo 3.“ de! pre­
supuesto vigente, para continuación de las obras del Par­
que zoológico, previa solicitud de excepción de subasta.

L" ZONA 2.*' ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

108.724*21 110.284*77 42 428*31 261.437*29 :
Créditos presupuestos . 73,014*29 62.832*4! .33.344*46 169.191*16 i
Créditos incorporados.. . 782 1.201*60 1.148*50 3.132*16
Créditos presupuestos. . . 15.655*52 15.443*68 3,942*46 35.041*66 .
Créditos incorporados.... 2.750 2.750 600 6.100

200.926*02 192.5)2*46 81.463*73
.

474.902^21

Créditos presupuestos . , . 41,341*30 48.S71'45 15.439*07 105.651*82
Créditos incorporados. . . „ »
Créditos presupuestos .. . 52.096*25 8,835*41 5.463 41 66.445*07
Créditos incorporados . , , » * ! » y>
Créditos p r estípites to s . . . 3.333*33 3.333*34 833*33 7.500
Créditos incorporados, . . » » 1
Créditos présupnestos . 639*34 640*52 175*45 1.455*31
Créditos incorporados.. * » 1 » »
Créditos presupuestos , . . » » »
Cré3ítos incorporados. , , » 1 « I »

97.410*22 61.730*72' 21.911‘2(i|
.

181.052*20

-I



QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.
12 Proponiendo la regí.i men tar i lin a que han desuje-, 

tii!5C los Practicantes .segundos de la Beneficencia niimi- 
cipal, ■

13. Pi oponiendo la adaptacii'm del personal del Lahora- 
íorio al vigente presupuesto,

14. Proponiendo la adaptación del personal del sei vicio 
de Limpiezas al vigente pre.snpuesto.

SEXTA.—Erjsanehe,
15. Proponiendo se manifieste a la Compañía Urbatii- 

zadora Meti-opolitan.n, la imposibilidad de facilitarle el ma­
terial que solicita de este Excmo Avuntamierito para las 
obras de pavimentación del paseo de Ronda.

Junta municipal de Primera enseñanza.
16. Proponiendo !a distribución, por partes iguales, de. 

a cantidad consignada en presupuesto pat ;i gratificar a los
• lórrectores de las Escuelas graduadas inunicipales.

ÜL NUEVO_pRSPACMO  

SEGUííDA*~Haeíenda.
17. PíoponEcntlü l;i conresión de 1,000 pesetas con des 

tino a la su.scripdón en favt r de las familias de las vícti­
mas de la mina A n ted  i.

18. Proponiendo la cuncesi.ín de ima pensión de 9.5S'12 - 
pesetas anuales, a un guardia de f’olicía urbana, jubilado.

19. 1 I oponiendo la fiprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos por cuenia del prosnpm .sto extraordinario de liqui 
dación de Oeudas y obj as públicas.

20. 1 reponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos por operaciones de Tesorería.

— 1. p! opon lend o la a probación déla cuenta de i ngresos 
y gastos del tondo especi.tl de Depósitos (metálico v va­
lores) ■

22. 1" roponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos
y gastos por cuenta del pre.supuesto e.vtraordinario del 
Empréstito de 1918. ■

23. Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos por cuenta del presupuesto extraordinario del 
Empréstito de 1914,

TERCERA,—Polieia urbana.
24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un taller electromecánico e instalar im electromotor de 
dos y medio caballos, en la calle de Nicasio G,allego, 10,

25. í‘̂ ropoTiiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico, en la Culle de Bravo Mm illo, 79.

26 Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sutnai lo instruido por el Juzgado de Primera instan­
cia del distrito del Hospital, por hurto de una cocina de 
gas, pi opiedad de la Fábrica de Gas, ,sm renunciar a la 
indemnización que pueda corresponderle.

CUARTA. —Fo me nt o .
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón que cubra parte de la terraza dei edificio A de 
la Compañía del Ferrocarril del Norte, sito en el paseo 
del Rey.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en im solar de la calle de Eugenio 
Ealazar, E.xtrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el numero 36 déla calle 
de Zabaleta’, Extrai radio.

30 Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de una nave destinada a tallona en la finca núme­
ro 3 de la calle de Balenchana, Extrarradio.

31 Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa número tS de la calle de Tiziano, Ex­
trarradio.

32 Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa minierò 6 de la calle del General Ri­
cardos, Extrarradio, ■

tendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa númeio4 de la calle de Salabcrrv 
Extrarradio. ■ ’

34. Proponiendo que el Municipio se persone corrío 
cüíid) uvcjntG de la Administración en el recurso conten- 
C1ÜSO admini-strativo, interpuesto por la Compañía de Gas, 
conE-a un acuerdo sobre tapado de calas en la vía pública,

35. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 
ejecutar por adminisiracióii las obras de construcción de 
un edificio destinado a Casa de Socorro del distrito dé! 
Congreso, por haber sido declaradas desiertas por falta de 
licitad ores las subastas celebradas para contratar dícTio 
ser\icio, .

36 Proponiendo .se conceda Ja excedencia solicitada 
por el Arquitecio ayudante de la quinta sección efe Edifi­
caciones del Interior,

Proponiendo, en cumplimiento dé Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, comunicada en 2 del 
actual, se practiquen las gestiones oficiales necesarias para 
la adqtii.sición y aprovechamiento del edificio del antiguo 
Hospicio, oon.servando las partes declaradas monumento 
arquitectónico artístico.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
38. . Proponiendo, como resultado del concurso, la pro­

visión de la quinta sección farmacéutica del distrito del 
Hospital

39. Proponiendo la realización de obras en el local 
ai I endado para tra.sladar la Gasa de Socorro del distrito de 
Cliamberí y que se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la correspondiente autorización para llevarlas a cabo,
_ 40. Proponiendo el nombramiento del Tribunal de opo­

siciones a plazas de Odontólogos,

S í XTA.  — E n sa n c h e .
41. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa cu la calle de Montcsa, con vuelta a la de Lista.
42. Proponiendo k  concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de I.i.sta. sin número.
43. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras üg rofot iTiít y ampUncióri cti la casíi on construcción* 
situada en el número 60 triplicado de la calle de la Prin- 
ce.sa

44. Proponiendo la concesión de licencia para consíruir 
una^casa en la calle de Santa Engracia, 111 provisional.

45. Proponiéndola concesión de licencia para ampliar 
la finca en construcción, situada en el número 60 duplicado 
de la calle de la Princesa.

46. P( oponiendo la concesión de licencia para construir 
una^casa en el número 7 provisional de la calle de Viriáto,

47. JToponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón, destinado a gui'iige, en la finca número 14 de 
la calle de! General Lacy. '

48 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón, ampliando un edificio destinado a industria, 
en un solai de la calle del Ancora, contiguo al número 4 
moderno. ,

49. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa numero 21 de la calle de Jorge Juan.

50 Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la planta del sotabanco de la casa número 22 dé la callé de 
Lnchana.

51. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la finca números 3 y 5 del pa.seo del General Martínez 
Campos,

52, Proponiendo la concesión de licencia para anmén- 
tar un piso a una casa en construcción, situada en el paseo 
Imperial, 7,

53 Proponiendo que, previa la formación de los opor­
tunos pliegos de condiciones, se enajene por subasta un 
ísOiHr cdiííi'íiblG COTI f-cicliíida fi líi c;dlG de Mnrci:̂ * resultan­
te de una expropiación satisfecha con fondos del Ensanche, 
para la aperínra de la indicada calle y de k  de Riego. ’

54 Proponiendo k  insistencia en la'apertura de la calle 
de .Ataúlfo, entre las de Joaquín María López y Lucio de! 
Valle, y la aceptación del convenio realizado en Junta de 
propietarios para la ocupación de las parcelas que precisa 
expropiar para realizar dicha apertura,

50. Proponiendo la aprobacióm de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el artículo 4 “ Ue k  vi­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una
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superficie de 71‘07 metros cuadrados, expropiada para vía 
pública, con destino a la calle de Fenutn Gonzdlez, entre 
las de Jorge Juan y la avenida de la I l̂aza de Toros

PROPOSICIÓN ^
5('. Del Si'. Silva y otros señores Concejales, intere­

sando se acuerde que con toda urgencia se proceda al re­
conocimiento y arreglo de tas cañerías de aguas de los 
viajes aiUigiíos en cpie pueda existir contaniiiiaciún,

Madrid, Pide abril de 1921.—E! Secretario, F k.vncis- 
co Küano,

A D ^ I Ó N

Asunto al despacho de oílclo
1. Providencia del Fxciuo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando recursos de alzada interpuestos por D. Benigno 
Bueno contra acuerdos del Ayuntamiento de 28 de mayo 
último, concediéndole prñrroga para la realización de las 
obras de desmonte y explanación del paseo de Ronda entre 
la calle de López de Hoyos y el Hipódromo, y de 9 de julio 
del mismo mío acordando la rescisión de dicho contrato,

O R D E N  D E L  DÍ A
Asuntos con diclamen de las Comisiones, 

PRIMERA, -  Gobernaeión.
2. Proponiendo se conceda al ,Sr. Presidente de la Aso­

ciación de Vecinos y Federación de Entidades ciudadanas, 
el Teatro Español, para celebrar et día 24 del actual, la 
sesión pública de clausura de la Asamblea,

3. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar hasta 31 de marzo de 1923, el suministro de varios ar­
tículos necesarios a la Imprenta municipal, .

4. Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 
por subasta basta 31 de marzo de 1923, el suministro de 
pajíel, cartulinas y cartones, necesarios a la Imprenta mu­
nicipal.

SEGUNDA.  — H a e i e n d  a,
5. Proponiendo la celebración de nueva subasta para la 

contratación del servicio de comiucción de cadáveres de 
caridad.

6. Proponiendo se acceda al aumento del alquiler que 
se satisface por el piso que ocupa el Tuzgado municipal 
del distrito de la Latina, limitando el aumento al 15 por TOO 
que determina el Real decretó de junio de 1920.

SEXTA.  —Ens anc he .
7. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de mayo,
8 . Proponiendo .se remita al Exemo. Sr. Gobernador 

civil, el resultado de la liquidación del presupuesto del 
Ensanche, correspondiente al ejercicio de 1920-21, en ar­
monía con lo que exigen las vigentes dispo.siciones.

El Secretario, F r a nc isco  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
En uso dó las facultades que me competen, y durante 

la ausencia del Sr. Teniente de .Alcalde del distrito de 
Chamberí, vengo en designar para que se haga cargo de 
aquella Tenencia, el Sr. Concejal, D. Faustino Nicoli Nizza.

Madrid, 16 de abril de 1921. —El Alcalde Presidente, El Conde de L imiuas.

CO M ISIO N ES

L /s ía  de asHHios' fìe } ìd ien te s  de des (nicho de las C onnsiones en 9 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN •2.''—Hacienda.
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía luíhlíca..........................................................................................

Expediente iustrnído con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por Inieso y sebo en el año 1917......................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeariueva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios'jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario.................................... ........................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales........................................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, dei lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares................................. . .

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
deBocánge!............................................................... .....................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratainieiito de los alqui­
leres ...................................................................................................

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ......................................
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre so lares...................................
Instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco de la 

Puente, interesando mejora de sueldo...........................................

RECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Coiiiisióu

FECHA 
del mismo.

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918,

19 abril 1920. Sr, Serrón, 22 abril 1920

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernada. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

2S mayo. Sres. G. Cernuda y Palo­
mero, 31 mayo.

27 mayo 
19 junio.

Sr. García Cortés.
Sr, García Cortés, '

31 mayo. 
24 junio.

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto.

24 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre.
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ASÜNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

[nstaiicia de los obraros del taller de Limpiezas, interesando me­
jora de sueldo....................................................................................

Instancia de ios mayorales del servicio de Limpiezas, solicitando
se les incluya en plantilla................................................................

Proposición del Sr. García Cortés,sobre establecimiento delineas 
autobuses.........................................................................................

Instancia de D. Emilio Hernández, solicitando el abono de pese' 
tas 2,746, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas
de Socorro....... ...............................................................................

instancia de la Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­
ción del Real decreto de 14 de diciembre ultimo, referente ala
recaudación de arbitrios municipales....................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa.. . . .  
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1,721 985'67 pe­
setas ............................... .............................. ......................................

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de caridad..........................................................................

Instancia del Médico Subdirector de Puericuitura, solicitando se
modifique la partida para percibo de su haber..............................

Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 
de recaudador de M ataderos.............. . ...........................

Exención del impuesto de Plus-Valía, que afecta a los solares nú­
meros 25 y 26 de la avenida del Conde de Peñalver..................

Instancia de los oficiales de Fontanería, solicitando 7‘25 pesetas
de jornal............................................................................................

Habilitación de un crédito de 70.000 pesetas, para pago de pien­
sos para el ganado de Limpiezas............................................

COMISIÓN 6 .*— Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de M adrid.......................... ..

Instatida del contratista del servido de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.................................................................................................

instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro........... ' ..................................................

Instancia de los dueños de liiieverías, contra la conservación de
liuevos en las cámaras frigoríficas................................................

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada................................................ .........................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela-
clonados con la carestía de la carne.................................. ..........

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te _el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes............... ....................................................... ...................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos ...............................................................................................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.......................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.................................................

instancia de ü , Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del O este..........................................................

Proposición de !a minoría socialista relativa a la municipalización
del pan..............................................  ..............................................

Instancia de D. Manuel Príncipe, para casquería en el número 2
del paseo de las Delicias ..................... ...........................................

Instancia de la Sociedad genera! Española de Librería, para venta
de libros en el número 2] de la calle de Ferraz..........................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
interior.. ................................................................. ..........................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores.. . .  ........................................

Instancias de D. Claudio Alvarez, para casquería, en el número 66 
de la calle de Embajadores, y D. Jesús Robles, para carbo­
nería, en el número l de la calle de Doña Elvira...................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l  m ism o .

23 octubre 1920. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre 1920.

9 noviembre. Sres. Saborit y Ruimonte, 11 noviembre.

30 diciembre. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 5 enero 1921.

28 diciembre. Sr, Serrano Jover. 5 enero.

17 enero 1921. 
17 enero.

Sr, Montes Jovellar. 
Sr. Serrano jover.

20 enero. 
20 enero.

5 enero. Sr, Serrán. 27 enero.
» Sr, García Cortés. 27 enero.

12 marzo 192!. Sr. Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero. Sres. García Cernuda 
y Serrán. 3 marzo.

2 abril. Sr. Saornil. 7 abril.

2 abril. Sres. Saborit y Ruimonte. 7 abril.

27 febrero. Sr. Calzado. 3 marzo.

7 mayo 1918. Sres, Silva, G. Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. S r. G, Cernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayo 1919.

17 jimio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8abriH920.

■ 6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza, 1 i mayo,

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr, Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza. 13 octubre,

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

ISenero 1921. Sr, Baeza. 22 enero 1921.

18 enero. Sr. Noguera. 22 enero.

1 febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero.

15 febrero. Sres.Cordero y Martín, 22 febrero.

8 marzo. Sr. Martín. 14 marzo.

n t ii
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ASUNTOS PENIÍIRNTES DE D E Sl’ACIiO

COMISION 4.‘ -  Fomento.

Proposición par« la construcción de mi mercado en la plaza 
de Lawapiés...................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayn*
liantes de Arquitecto............................................... _......................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López,. . .  ■ 
Solicitud de la Sociedad de tiidiistrias Fdéctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles....................................; ...........
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los liundiniieutos de edificios en construcción ...................

Proposición ¡Bteresando se determinan las facultades del seilor
Concejal Inspector de Fontanería............. ..................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de iirbauización dei F-xtrarradio............

Prolongación de tas líneas de tranvías liasta las estaciones. Mer­
cados y Mataderos. -......................................................... ; .........  •

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................ ......... .........  ...........................................................

' Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid.....................  ......................................................................

Abono dei importe de ios terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo.................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento d,e 
Santa Teresa....................................................  .........................

CUMISIÚN Beneticencia y Snniitad.
Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital mimicipal 

adquirir dos automóviles para ei traslado de enfermos . . .  . ■ 
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­

damiento de otro local...........................................................  ■ ■
fíevisión de precios de los materiales empleados en laconstnicdóri 

de los parques de Limpiezas...... ............................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio . ........................................ .

Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pne
riciiltura....... ..................................... .. ....................... '■..............

Subasta de carbón y leña a la Institución de Pnericnltui a...........
Provisión de la Jefatura farmacéutica dei distrito de Buena

vista.........................  ...............  ........................ .. ■ . . . . . . .
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín 
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la

Base 68 del presupuesto............................................................
Provisión.de una plaza de Médico primero y sus resultas. . . 
Provisión de la tercera sección farmacéutica del distrito de) Con

greso......... .................... ................................................................
Oficio del Presidente de la Casa de Socorro del distrito de! Hos­

pital, participando el falíecimiento de un ordenanza camillero. 
Oficio del Director del Laboratorio, participando el fallecimiento

de iin desinfector.......................................................................
Instancia de varios Médicos directores de Clínicas particulares,

solicitando una subvención............................................... .
Expediente de adquisición de pabellones desmontables............
Base 12 del presupuesto vigente.. .........................................
Base 32 del ídem ídem............ ....................................... ..
Expediente sobre aumento del número de Veterinarios municipales. 
Expediente de sumitiistro de productos químicos para el servicio

de desinfección en el Laboratorio...........................................
Instancia de D. Rafael Rodrigo, solicitando plaza de ordenanza

caminero................................. ............... ... ................................
Instancia de un Médico supernumerario, solicitando dos años de

excedencia........................................................................................
Provisión definitiva de la plaza de conserje del Instituto de Se- 

roterapiu........... ......................................................................... .. •

COMISIÓN Q.'—Ensanche.

Expediente relativo a las cuentas del Bti.sanche del presupuesto
de 1919-20................................................................................ ■ ■

Oficio del Gobierno civil, rectificando una valoración de una finca
expropinble para la apertura de la calle de Ercilla.....................

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 37 de
la ronda de Segovta.....................................  .......................

Expediente de licencia para construcción de una casa en el núme­
ro 2 de la plaza de Manuel Becerra.........................................

FECHA
en

tie pHñó al despficlh> 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mis 11) (1.

3 febrero 1917, Sres. M, Arias, Leyi'm 
y Cotona, 8 febrero 1917,

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

) muyo 1918. 

1 abril 1920.

Sr. Arribas,

Sres, Asprón y Ara- 
quistain.

14 mayo 1918. 

14 abril 1920.

IS ¡unió. Sr, Tato. 23 junio.

31 julio. Sr, López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

19 enero. Sr. Baytou. 1-9 enero..

19 enero. Sr. Baytcm, 19 enero.

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1920.

20 febrero 1920. 

23 febrero.

Sr. Onís,

Junta Consultiva 
■ de obras.

5 marzo. 

24 abril.

» r Sr. Concejal Inspector. 22 agosto.

» Sr, Alvarez Herrero. 18 febrero 1921
23 febrero 1921. Sr ingeniero industrial. 8 mai zo.

y> »
31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.

» » )¡>
2 abril 1921. »

» » »

28 marzo 1921.  ̂ V>

19 enero 1921. Sobre la mesa. 2 abril 1921.
9 abril. » -V

4 abril. Sobre la mesa. 9 abril 1921.
4 abril. Sobre la mesa. 9 abril.

28 marzo. Sobre la mesa. 9 abril.

2 abril. »

8 abril. » »

2 abril. Ji » ‘

5 abril. Sobre ia mesa. 9 abril 1921.

6 abril. Nueva entrada. •A

4 abril. Nueva entrada.

29 marzo. Sobre la mesa. 5 abril 1921.

29 marzo. Sobre la mesa. 5 abril.
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ASUNTOS BENDIEN TES DE DESPACHO

Lista, esqtiîtta a Montesa....................................................
Expediente de licencia para construir una casa en la calle

Lista, sin número........................................................ . . . .
Expediente de licencia para construir una casa en el número

duplicado de la calle de Ponxano..............................................
Expediente de licencia para construir una casa en el tiúinero

de la calle de la Princesa ..............................................................
Expediente de licencia para construir una casa en el número H 1 

de la calle de Santa Engracia 
Expediente de licencia oara con 

la calle de Viriato 
Expediente de licencia para cons1

de la calle del General Lacy. . .  ......................
Expediente de licencia para construir un pabellón en la calle del

Ancora............................ ................................................... .............
Expediente de licencia para aumentar un piso en el número 21 de

la calle de Jorge Juan....................................................................
Expediente de licencia para construir dos naves en el número 5

del paseo del General Martínez Campos.................................. . .
Expediente de licencia para aumentar un sotabanco en eí núme­

ro 22 del paseo de Luchana ................................ ..........................
Expediente de licencia para construir im muro de cerramiento en

el número II de la calle de Vizcaya .......................................
Expediente de licencia para obras de reforma en el número 17 de 

la calle de Magallanes .
Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 33

de la calle de Pernáudez de la Hoz...............................................
Expediente de licencia para obras de reforma en una casa de la

calle de Valderribas........................................................................
Expediente de licencia para construir un cobertizo en el número 3

de la calle del (.iasómetro.......................................................... .
Expediente de licencia para colocar miradores en el númern 82 de

la calle de Serrano............................................. ....................... ..  .
Expediente de licencia para ampliar un piso en el número 7 de!

paseo Imperial ...............................  ............................................
Expediente de licencia para alquilar un pabellón en la calle de

Ataúlfo........................................................ . .......................... ..
Expediente de licencia para alquilar las casas números P y 6 du­

plicado del paseo de la Castellana..... ..........................................
Expediente de la Compañía del Metropolitano, interesando se les 

facilite material para las obras de urbanización del paseo de
Ronda...............................................................................................

Dictamen retirado de ia apertura de la calle de A taú lfo ..............
Expediente de urbanización de ¡a calle de Murcia..........................
Solicitud de un Delineante, renunciando al expresado cargo.. .. 
Expediente relacionado con el escalafón del personal del En­

sanche................................................ ............. ...........................
Solicitud de la viuda de un encargado de partes, interesando la 

concesión de un socorro........................................................ .

S E C R E T A R IA

A N U N C I O S
Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de K8 dcl 

corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la conducción de cujas portabibe- 
roñes desde la In.slitución municipal de Piiericttitnra a sus sucur­
sales y viceversa, basta 31 de marzo de 1922 
■ Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifies­

to en la Secretaria del Excmo. AyuiitamientofNegociado de Subas­
tas), cu las horas de diez a doce, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto en el B iktin oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes coiitrn dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos lo.s diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto ett 
el artículo20 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de sercdcios provinciales y inimicipales.

Madrid, 18 de abril de 1921.—El Secretario, Ehancisco 
Ruano,

FECHA
en

que pasó al despaciiu 
de la Coiiiiaiün,

I'IÍÁMITE

HCiirdíido por íh Coiiiisiúii.
FHCHA 

d e l iiiJám o.

2 abril 192!. Nueva entrada. »

2 abril. Nueva entrada. »

4 abril. Nueva entrada. A

4 abril. Nueva entrada. . »

5 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada. »

5 abril. Nueva entrada. »

8 abril. Nueva entrada. »

8 abril. f ueva entrada.

7 abril. Nueva entrada. ■ »

5 abril. Nueva entrada. »

4 abril. Nueva entrada. »

. 7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. a
8 abril. Nueva entrada. Xr •

8 abril. Nueva entrada. »

2 abril. Nueva entrada.

8 abril. Nueva entrada.

2S marzo. Nueva entrada. “ '

4 abril. Nueva entrada. »
4 abril. Nueva entrada. »
2 abril. , Nueva entrada. »
5 abril. Nueva entrada. »

26 marzo. Nueva entrada. y>
11 abril. Nueva entrada.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 25 de 
marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
iutenta celebrar para contratar ei suministro de menestra y uten­
silios a! segundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, durante 
cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento{Negociadode Subas­
tas), en.las horas de diez a doce, durante los veinte días siguientes 
a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial ia 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los veinte días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se amincia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 29 dal Real decreto e Instrncdón de 24 de enero-de 19C5, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 12 de abril de 192!. —El Secretario, F rancisco 
R ua no .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al pviblico en esta Secretaría, durante el término de
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quince días, el expediente instruido a moción de la Alcaldía Pre­
sidencia para la reforma de las tarifas de degüello que establece 
el Apéndice número 7 del presupuesto vigente para los Matade­
ros municipales, sustituyendo aquellas tarifas por las siguientes:

m a t a d e r o  c e n t r a l

Por cada vaca...........................................  10‘50 pesetas.
Por cada ternera, *.....................  3*50 —
Por cada rea lanar o cabría.....................  0‘60 —
Por cada res lechal, lanar y cabria.......  0‘40 —
Por cada cerdo.......................................... 8 —

MATADERO AUXILIAR DE LAS VENTAS

Por cada vaca............................*............... 4*25 pesetas.
Por cada ternera........................................  2*25 —
Por cada res lanar...................................... 0*35
Por cada res lechal....................................  0'20 —
Por cada cerdo............................................ 3‘80 ^

La expresada modificación de tarifas ha sido acordada por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 15 del co­
rriente mes.

Lo que se,anuncia al público para su conocimiento.
El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 1 de abra
de 1921.

Conceder a doña Claudia Mañero y Platero, viuda de D. Ger­
mán de Prado y Pinto, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
primera clase de 486*66 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 243*33 pesetas anuales que disfru­
taba la hoy finada doña Francisca de Gregorio, como viuda de don 
Julián de León, guardia municipal, se transmita por mitad a las 
huérfanas de ambas doña Andrea y doña Cecilia León y Gregorio.

Conceder a doña Encarnación y D. Antonio Palacios y Núñez, 
huérfanos de D. Epifanio Palacios, Oficial cuarto de Contabilidad, 
el socorro de 360 pesetas, por mitad a cada uno, quedando reser­
vado hasta que lo reclame persona que tenga su representación 
legal o hasta que ios interesados lleguen a la mayoría de edad.

E ST A D IST IC A

m or ta lida d  d e l  mes  d e  marzo de  1921

Por distritos (1).

D I S T R I T O S

Centro.........
Hospicio.......
Chamberí. . .  
Buenavista.. 
Congrego,,.,
Hospital.......
Inclusa (2),,.
Latina..........
Palacio.........
Universidad.

Habitantes.

T o t a l .

47.960
52.259
75.325
74,158
64.224
68.101
62.086
71.654
59.790
69.830

645.387

Defimdunes,

70
82

131
103
138
199
194
162
108
156

1.343

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en e! distrito de proceden­
cia del fallecido.

(S) Délas defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre 45, '

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de nn año . : ............................................................ 221
De uno a cuatro años........................................... .............. 150
De cinco a diez y nueve ídem,..........................  ............  99
De veinte a treinta y nueve ídem.....................................  204
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................  256
De sesenta ídem en adelante.............................    410
Sin clasificación..................................................................  3

T otal , ...................................   1.343
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas.......................................................    76

T o t a l .................................................  1.267

En igual mes de 1920 (totalidad), 1.670; diferencia en L921 (to­
talidad), 327 menos; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seú n te sc a u sa s  externas), 1*963; término medio diario (totali­
dad), 43*23.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura ab rea inda (  convenio internacional modificado en el Congreso de 1909),
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 14; fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica, 1; sarampión, 1; escarlatina, 7; coqueluche, 4; 
difteria y crup, 10; gripe, 22; otras enfermedades epidémicas, 1; 
tuberculosis pulmonar, 150; tuberculosis de las meninges, 20; otras 
tuberculosis, 21; cáncer y otros tumores malignos, 56; meningi­
tis simple, 58; congestión, ¡¡emorragia, reblandecimiento cere­
bral, 65; enfermedades orgánicas del corazón, 125; bronquitis 
aguda, 107; bronquitis crónica, 50; pneumonía, 17; otras enferme­
dades de] aparato respiratorio, ISO; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 5; diarrea en menores de dos años, 48; apendidtis 
y tiflitis, 4; hernias, obstrucciones intestinales, 11; cirrosis del 
hígado, 14; nefritis y mal de Bright, 38; tumores no cancero­
sos y Otras enfermedades de ¡os órganos genitales de la mu­
jer, I; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 4; otros accidentes puerperales, 4; debilidad congènita y vi­
cios de conformación, 52; debilidad senil, 33; suicidios, 2; muertes 
violentas, 13; otras enfermedades, 200; enfermedades desconoci­
das o mal definidas, 5.—Total, 1.343.

oeSERVACJONES
La mortalidad de marzo, muy inferior a la de febrero anterior, 

lia sido una de las más bajas registradas en igual mes de los vein­
te años últimos.

C O N C U R S O
Esta Excma. Corporación, en sesión de 8 del corriente, ha 

acordado anunciar concurso público para adquirir 1.250 iiniíor- 
nies de verano con destino al personal del servicio de Limpiezas 
en el precio máximo de 40 pesetas cada equipo, compuesto de go­
rra, guerrera, pantalón y botín caña.

El pliego de condiciones está de manifiesto en el Negocia­
do 5.“ ds esta Secretaría donde podrá ser examinado por quien io 
desee, y el modelo correspondiente en la oficina de! servicio'de 
Limpiezas,, sita en la calle Imperial, 10.

Las proposiciones acompañadas de un resguardo de fianza 
provisional por valor del 5 por 1 0 toíal del siiminisli o, se pre­
sentarán en el Registro general, durante las horas de oficina, y en 
el plazo de ocho días a contar desde el día siguiente a la publi­
cación de este anuncio en el B oletín  d e l  A yuntamiento  d e  
Ma d r id

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1621. —El Secretario, Francisco 

Ruano.
—

C I R C U L A R
Cumpliendo preceptos del presupuesto para 1921-22, ha de ha­

cerse efectivo el importe de ios derechos de asistencia domici­
liaria a personas que habiten cuartos cuyo alquiler exceda de 50 pe-
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setas mensuales, por el personal facultativo de las Casas de 
Socorro, a razón de 5 pesetas, si la visita se hace de noclie, y de 
'2 pesetas, si es diurna, a cuj'O efecto ha sido creado el papel-mo­
neda correspondiente.

En su virtud, el Excnio, Sr, Alcaide Presidente, por su decre­
to de 13 del actual, ha tenido a bien ordenar se oficie a V. S. a 
fin de que se sirva disponer lo necesario para que el Jefe admi­
nistrativo de esa Casa de Socorro de su digno cargo, se provea 
de los talonarios respectivos para ei cobro de aquellos dereclios, 
lo que podrá efectuar en la Sección de Ingresos de la Contadii-

n'a de Villa, y recibir al propio tiempo, las instrucciones necesa­
rias para realizar aquel servicio, y de las formalidades para la li­
quidación de la cuenta que dicha dependencia ha de formular por 
aquel concepto.

Y, en cumplimiento de lo ordenado, tengo el honor de comu­
nicarlo a V, S. para su conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. S, muchos auos,
Madrid, 1á de abril de 1921. — El Secretario, F kancisco 

Rüaxo,
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito d e .....

M O V IM IENTO  DE P E R SO N A L

/dejación nominal de las bajas y  altas acuri Idas en el personal, durante tos días del 10 ai 16 de abril de can arreglo
a lo dispuesto en las Bases 13 del Interior y 5.® del Ensanche de los respectivos presupuestos.

1

Ì

B  jft. J  A  S

R A M O CARGO NOMBRE y APELLIDOS

Cemeiit&vios*. Jornalero eventual* * * * i **»■*■**»*.•.*..<< * Agustín Yagtie,
Angel Pérez. -
Felipe Yagiie. ■ 
Manuel Pinto Gómez.
Isidro Carro Gómez.

Ideni . »....... ..
Idem.................... í ...................... ífiem. -. *...................................................*. - . .
Imprenta mntiícípai......................
Parques y jardines......................

Oficial segundo........... ...................................
Peón..................................................................

A , L  T  A . S

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Jornfllpro pvpnfiifil . * *............. *.................... Remigio Alonso. .
Francisco Faura.
Fabián Pozo.
Manuel Pinto Gómez, . 
Ricardo Méndez y Gómez.
José Martínez Zazo.
Francisco Jiménez Lieban.
Leonardo Rey Arias.'

I(.lem......... . . »....................... Idetn. ............................................. ...................
id&]n. Idem........ ................................* ................... * *
imprenta municipal......................
Id8rn

Cajista ayudante.................................. ...........
Idem eventual........... *...................... .

Ifipm...................... *......................
parques y Jardines..................... Conductor de automóvil.................................

SUBASTAD?
Esta Excma, Corporación, en sesión de IS de marzo último, 

lia acordado ammciar subasta pública para contratar la termina­
ción de las obras de) quiosco del paseo de Rosales, coa sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Articulo 1." Objeto de la contra'a,—\^o constituyen los traba­

jos especificados en el presupuesto correspondiente y en los 
artículos siguientes del presente pliego.

Art. 2." h'orma de la coñtiota. La contrata se hace por 
unidades de obra, pagándose por cada unidad ei precio fijado 
en el presupuesto.

El número de unidades consignado en dicho presnpiiestí), podrá 
ser aumentado o disminuido, sin que el contratista tenga derecho 
a reclamación de lúiiguita clase.

Art. 3." Partida pata iinpfcDistos. Esta partida del presu­
puesto se destina exclusivamente para aquellas obras ao previs­
tas que durante la construcción se crea oportimó realizar para sn- 
Fragar los aaaieato.s que pudiesen resultar al medir en obras las 
unidades del presupuesto. Por tanto, sólo se invertirá de ella la 
parte que sea precisa, y previo el estahleciiuiento de precios 
contradictorios si se tratase de obras distintas de las presupues­
tas, sin cuyo requisito el contratista se tendrá que confunnar con 
lo que el Arquitecto fije en la liquidación.

Art. 4." Calidad de ¡os materiales.—'\'oáos los materiales que 
se empleen en las obras, serán de la mejor calidad a juicio del 
Arquitecto,

Los materiales que éste encuentre inaceptables, serán susti­
tuidos por otros de debidas condiciones aunque estuviesen ya 
puestos en obra, no sirviendo de pretexto ai contratista el que 
el Arquitecto no les hubiese rechazado en anteriores visitas a las 
obras.

Art. 5.“ Hormigón de ladrillo machacado.— compondrá de 
novecientos litros (900) de ladrillo machacado, quinientos li­
tros (500) de arena de río y doscientos (200) quilogramos de port- 
iand, por metro cúbico de mezcla.

Para asegurar la exactitud de las densificaciones, se emplearán 
para todas las mezclas, sin excepción, cajones medidas, cuyas 
dimensiones se establecerán de acuerdo con el Arquitecto, .

El amasado, tanto de hormigones como de morteros, se liará 
precisamente cu cajones de madera con reborde.

El ladrillo machacado para los liormigones lo entregará ei 
Ayuntamiento a! pie de la obra, ■

Art ti." Fábrica de Uidtillo /ecocAo,—Toda la que se emplee 
en los muros, enterrados o exentos, se hará con ladrillo recocho 
ordinario con mortero de doscientos (200) quilogramos de port­
land por metro cúbico de arena de río.

El reparto de hitadas se hará según disponga el Arquitecto, 
en vista del griie.so del ladrillo, llevándose la fábrica bien aplo­
mada y nivelada, y esmeradamente rejuntada, sobre todo por 
sus paramentos interiores, que han de quedar al descubierto.

Art. 7.“ Pavimento de porttand sobre capa de hormigón . S e  
compondrá de dos capas: '  .

La primera será de liormigón como el descrito en el artícu­
lo 5.° y se le darán diez centímetros (OTO) de espesor,

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id
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Antes de que esta capa se haya endurecido, se tenderá la se­
gunda que será de dos centímetros (0'Ü2) de grueso, .y se com­
pondrá de 400 quilogramos de porlland por cada metro cúbico de 
arena de río.

Esta segunda capa se d* jará fracturada y se marcarán en ella 
algunas rayas formando fajas alrededor de los muros y pilares, y 
dividiendo ia superficie en grandes recuadros,

Art. 8.' Enlucido de portland bruñido robre hormigón de 
garbancillo,—Se compondrá de dos capas: La primera de cinco 
centímetros de grueso (0‘05), será un hormigón formado por 
ochocientos (800) litros de garbancillo, cuatrocientos (400) de 
arena de río y doscientos quiicgramos (iOO) de portland por metro 
cúbica de mezcla.

Cuando esta capa esté aún húmeda, sé dará la segunda, de 
un grueso medio de un centímetro (O'Ol), y compuesta de cuatro­
cientos (400) quilogramos de portland por metro cúbico de arena 
de río, ■

La segunda capa se bruñirá bien a llana y paleta, cuando haya 
tomado nn poco de cuerpo.

En ei precio (le este enlucido se comprende el trabajo de 
redondear bien los encuentros del fondo de las platabandas con 
los muros. Además se dará a ese fondo caldas o pendientes 
liada lino o dos mechinales de desagüe que se dejai áii bajo la 
acera, para dar salida al agua de riego de las plantas. .

Art. 9." Peldaños de escalera. -  Los de bajar al sótano serán 
macizos, de ladrillo recocho colocado a sardinel, recibidos con 
mortero como el empleado en las fábricas. Luego se revestirán 
con mortero de portland igual al del pavimento, redondeando los 
ángulos.

Los de subir a la plataforma irán forjados con rasilla o ladri­
llo hueco sobre triple bóveda de rasilla, hecha la primera con 
yeso, y con cemento las otras dos, y revestidas con mortero de 
cemento, incluso la zanca.

Art. 10. .Acera.—E\ bordillo o encintado será de) mismo mo­
delo empleado en las calles de nueva pavimentación modelo 
grande, de veinte por treinta (O'íiÜ X 0‘30) centímetros con ta­
lud de 1/5  y sentado sobre capa de hormigón de diez (0‘10) centí­
metros de espesor.

La acera propiamente dicha, será de baldosín de cemento 
comprimido y ranurado, análogo al que se emplea en las moder­
nas aceras de las calles, sentado sobre capa de hormigón de 
almendrilla o garbancillo de diez centímetros (0‘10) de espesor.

Art. 11. Hierro.— Viguetas de /j/so,—Las que forman carre­
ras dobles se unirán con tornillos pasantes y trozos de tubo 
Todas las viguetas se pintarán antes de colocarlas, con una mano 
de minio.

Armadura de cubierta. Se sujetará, lo mismo que las demás 
obras de hierro, a la memoria y dibujos que se darán opcirtiina- 
mente, se pintarán sus liierros también con lina mano de minio.

Columnas de fundición.— harán con arreglo al dibujo, sien­
do de cuenta del contratista et modelo, que se liará expresamente 
en madera, y cuyo precio va incluido en el de la fundición.

Resto de la obra de hierro.—Eo constituyen las barandillas, 
jacenas decoradas, marquesinas, ménsulas, y todo lo comprendi­
do en los epígrafes anteriores, o sea la obra de cerrajería artís­
tica. En ella tos adornos serán repujados o fundidos, según dis­
ponga el Arquitecto, y toda ella sujeta a dibujo especial. Además 
deberá ser ejecutada por iin taller de los más acreditados de 
Madrid, a satisfacción del Arquitecto, que no autorizará su eje­
cución en otras condiciones,

Art. 12. Armadnta de madera, alero // cielo raso.—En la par­
tida alzada que para estos conceptos figura en presupuesto, va 
comprendida toda la armazón de madera que, apoyada sobre la 
armadura de hierro, ha de servir para colocar encima la cubierta 
de cinc y sus adornos 'Esta armazón se compondrá de cerchas de 
las secciones que se determinarán oportunamente, sobre las cua­
les se clavará un entarimado de tres cuartos (.3/4) de pnlgaík de 
grueso, machihembrado.

El alero o marquesina, se compondrá de una serie de tableros 
de tabla de entarimar del mismo grueso (3/4), con baquetones o

estrías, colocada formando recuadros o corte de pluma y rodeados 
con molduras postizas.

De esta misma construcción y aspecto será el cielo raso, que 
se clavará en un atirantado de madera, sujeto a las formas de la 
armadura de hierro,

Art. 13. Cubierta completa de cinc.—En la parirda alzada 
que figura en presupuesto para esta obra, están comprendidos los 
siguientes trabajos:

a) Forrado de escamas sueltas de cinc estampado, para el 
cuerpo bajo de la cubierta.

b) Forrado de cinc en rombos número 1 (de la tieni Compañía 
Asturiana), para el cuerpo alto.

c) Aristas de cinc de 0‘40 de desarrollo con aplicaciones de 
cuerda estampada, en el cuerpo bajo.

d) Aristas de 0‘25 de des.irrollo, en el cuerpo alto.
e) Remates de las aristas.
f) Moldura de cinc de U‘5Ü de desarrollo en la unión de los dos 

cuerpos de la cubierta,
■ g) Moldura de cinc de 0‘30 de desarrollo con aplicación de 
estampados, en e) cuerpo de los escudos.

h) Acróteras en los ángulos del ciíerpo superior,
i) Escudos de relieve con corona completa,
i) Revestimiento con cinc número 14, en las partes planas del 

cuerpo superior y costados de las aristas.
k) Remate completo central,
i) Ménsulas invertidas en la unión del cuerpo superior con el 

inferior,
m) Qiiirnaldüs del cuerpo intermedio.
u) Lima de cinc núniero 14, de 0‘25 de desarrollo, en la unión 

de la cubierta con la marquesina, con sus calderetas con rejilla y 
tubos de salida o gayola.

o) Forrado de cinc número U, con listones o tapajiiiita en la 
parte superior de la marquesina.

Los desarrollos indicados para las molduras, se entenderán 
como aproximados, pndiendo el Arquitecto alterarlos dentro de 
límites prudenciales, si así precisase, para obtener los mismos 
efectos representados 'en los plaqjis, a los cuales se ajustará toda 
la obra de cinc sin ninguna alteración esendal.

Los gruesos de cinc no señalados anteriormente, se fijarán de 
acuerdo con el contratista, en vista de lo que aconseje la forma y 
estampación de cada elemento.

Toda la obra de cinc será precisamente encargada por el con­
tratista a un constructor de práctica reconocida en esta dase de 
trabajos, a juicio del Arquitecto, >

A todo el cinc se le dará una o varias manos de pintura espe­
cial imitación a pizarra, salvo las partes que hayan de dorarse.

Art. 14. Pintura. —loáos  los hierros se pintarán a! óleo en los 
tonos que elija el Arquitecto, con iina mano (te minio y tres de 
color.

Todas ias maderas se pintarán también al óleo, con plastecido, 
una mano de imprimación y tres de color.

En la cubierta se dorarán con oro fino todas ias partes de tos 
adornos que designe e¡ Arquitecto; y asimismo se dorarán algunos 
adornos en la cerrajería.

Art. 15, Pedición y abono de ias oAras.—Todas las que apa­
recen en presupuesto especificadas por unidades, se medirán por 
las que realmente se ejecuten, apreciándose los diferentes espe­
sores, y descontando linéeos y partes ocupadas por la cantería.

El hierro se pesará en los talleres antes de llevarlo a la obra, 
a presencia del Arquitecto o sus delegados.

El contratista no tendrá derecho a reclamación alguna si el 
Arquitecto elevase algo más la cubierta, sin alterar sn forma ni 
dibujo, sino simplemente peraltando un poco toda sii silueta por 
razones de perspectiva visual.

Art. Iñ, 0 /ras oóras.—Las demás obras no especificadas en 
este pliego se ej cutarán según las instrucciones del Arquitecto 
Inspector.

Art. 17. Anda míos y accidentes de trabajo.—hes obras se 
contratan de todo coste y, por tanto, en sus precios van incluidos 
los gastos de andamio y de toda clase de medios auxiliares.
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En la formación de andamios adoptará el contratista cuantas 
precáucioiies sean precisas y estén dispuestas en la legislación 
vigente para evitar accidentes a los obreros y demás personas que 
frecuenten la obra.

Caso de sobrevenir alguna desgracia, a pesar de aquellas pre­
cauciones, se entenderá que el contratista es ei patrono definido 
en el reglamento de 28 de julio de 1: 00, para, la aplicación de la 
ley de Accidentes del trabajo, y único responsable ante la ley.

Art. 18. Pago de ius obras. S i n  hará previa la presentación 
de las certificaciones que el Arquitecto Inspector, que acrediten 
el valor de las ejecutadas comprendidas en las liquidaciones par­
ciales y en la definitiva.

Las primeras se extenderán al finalizar cada mes; y la última, 
una vez terminadas las obras y recibidas provisionalmente.

Art. 19. Recepción de lus obras.—Terminadas que sean, las 
recibirá provisionalnieiite el Arquitecto Inspector, levantándose 
el acta correspondiente. A partir desde su feclia se contará el 
plazo de garantía que será de un año, durante el cual el contratista 
estará obligado a corregir cuantos defectos se observen en la 
construcción no imputables a! mal uso del edificio.

Ai terminar dicho plazo, y si el coutratista hubiese cumplido 
todos sus compromisos, se recibirán definitivamente las obras 
por la representación que el Exemo. Sr. Alcalde designe, aseso­
rada del Arquitecto, devolviéndosele la fianza previa presentación 
de la correspondiente certificación de dicho fimdonario.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese el contratista corregido 
todas las deficiencias, se le dará una prórroga para hacerlo; expi­
rada la cual, el Arquitecto propondrá la parte que deba e! Muni­
cipio reservarse de la fianza para hacer dichos trabajos por admi­
nistración, devolviendo el resto al contratista.

Art. 20. Plaío de ejecución.— contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de quince días a contar de la fe­
cha de la escritura y tendrá la obligación de terminarlas en el 
plazo de seis meses a partir de la misma fecha.

Por cada día que transcurra después de expirado este plazo 
sin cansa justificada, a juicio del Arquitecto, se descontará al 
coutratista en la liquidación, en concepto de multa, la cantidad de 
25 pesetas.

Art. 21. Condiciones .supletorias.— todo lo que no se 
oponga o modifique las cláusulas de este pliego, regirán como su­
pletorias las del pliego general vigente para la contratación de 
obras públicas de 12 de marzo de 1913." El Arquitecto de Casas 
Consistoriales y obras del nuevo Matadero, l.uis Bellido.

l'lVIiSUfUHSIO DK COM BATA P ese tas ,
Importa la ejecución material de las obras..............  54.988‘34
14 por 100 de aumento legal de contrata .................  7.698‘09

T o t a l ............................  G2.(i84‘43

El presupuesto detallado de unidades de obras y precios tipos 
figura unido al expediente.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS '
1. * La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Real decreto e liistruccióu de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servidos provinciales y mu­
nicipales, el día 4 de mayo de 192!, a las doce, en la priniera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro sefior 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los señores 
Notarios de! ilustre Colegio de esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. ' El precio tipo para esta subasta será el de&2.684'4.1 pese­
tas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación fi­
gura consignada en el vigente presupuesto de gastos,

4. '  Los iieitadores que concurran a esta subasta habrán de

consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 3.1,34*20 pesetas, consistentes en el 5 por lOOdei importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 12 de la ¡nstnicción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el artículo 13 de la misma Instrucción.

S.** Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en ei Negociado de Subastas de la Secretarla (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde e! siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madri i ha-ta 
el anterior en que aquélla baya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde y en la forma y modo que 
se expresa en el artículo 18 de! Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

fi." El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos qite 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. ’ El licitador a cuyo favor quede el remate,' se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales ej día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 6,268*45 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también Verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o rio con­
curriera al otorgamiento de ¡a escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga qae sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 dé la repetida Instrucción.

9. ** El hecho de presentar ima proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivatnente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Exemo, .Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir ei contralo en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las- con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de sn Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Curte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los docunientos que lo hayan sido ' 
para la misma eu los diarios oficiales^e Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el-co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o imjniesto, a cuyo fin, 
áriqniere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta eu represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que liaga 
ajustada a) modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, O sea del poder o documento que justifique de modo
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)cga¡ leí persotiíilidati del lidiador para gesítionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder iui de 
bítber sido previamente y a su costa, hasta ti tea do por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

!5. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papei del Timbre dei listado de la dase 11.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida- 

■ mente reintegrados con mi selio municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o .fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo e:i caso de negarse a satisfacerlo, liasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de ia fiaiua 
provfsional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate,

10. Teriiiiiiadü e! contrato, y previa certificación del excelen- 
tfsiuio Sr. Sei returio del Exemo. Ayuntamieiito, visada por él ex- 
celentlsiiuo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fiaiixa al rematante.

17, E] rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
coiifrafü con ios obreros que liayun de ocuparse en esta obra, en 
cuyo cout''ato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente' contrato se entenderá sujeta a ia observancia
[le la ley de Protección a la producción nacional de 1 -l de febrero 
de 1EK17, y en su virtud, solunicntc serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo Olí los casos que autorice la l elacióit de excepciom-s 
que se publica amialmeiite, en niinplimiento del articulo 2." de 
dicha ley. , ‘

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 25 de 
febrero de 1ÍJ08, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a con ti- 
miaeión se insertan, de) expresado reglamento:

''Art. )-5. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, mía subasta o un concurso sobre matejia re­
servada a la producción nacional, se podrá adiriitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primern vez,

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros exciuiebs 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale i a proposi- 
cióinuás módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
iiidaídos en la relación vigente y productos que iio lo estén, los 
¡diegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán po;' separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
facía aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, re­
sulla onerosa ea más del 10 por lOfl, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

».Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresa:- los 
precios en moneda española, entendié:idose por cuei.ta del propo- 
neiite los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los Irunsportes y ciialesqtiiei-a otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

: Art. 17. Las .Autoridades y los funcionarios de ia .Ad mi ni st ra­
ción que otorguen ciiuiesquiera coiiti‘atos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias líteraleá'de tales contratos 
sean comunicadas iiimediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma {directa, concurso o subasta) a la Coinisióii pro­
tectora de ia producción iiaduiial.>

Madrid, 7 de marzo de 192!,-El Secretario, E kakcisco Rua no .

Diligencia.^pQr la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de ia lnst:-uccióii de 24 de 
enero de 1905, lia sido animciadn esta subasta durante ei término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamn- 
ciói) alguna.

Madrid, 11 de abril de 192L—El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Vüfar. V." B," El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eii papel timbrado del Estiido de 1h clase 11,’', y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición pora 
optar a la subasto de obras de ierniinncióu liet Quiosco de Posóles).

. O....... que v ive..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar ias obras de temiiiiación del 
quiosco de Rosales para in Banda iimiiicípal, ammeiada eii la G'«-
ce/a de Madridy en el Buletin oficial úo, la provincia en los d ías.....
y .....d e ........ conforme en un todo con ias mismns, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precio tipos o con la baja
d e ..... , tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid, .....de ,... de 192.......
(Firma del proponenle.)

Lo que se nuiincia al público'para su conocimiento,
Madrid. 11 de abril de 1921.-E1 Secretario, Franci-Sco Ruano,

Subas las y concursos pendientes en el din de hoy, con c.rpresión 
. de su cuantía y fecha de celebración.

DJA 
de \a Gubusta

Mayo 4.

CJBJKTO DE LA SUBASTA PESETAS

Abril 21.

12.

14

SUBASTAS
Obras de terminación del quiosco def 

paseo de Rosales para la Banda imi- 
nicipal,—Presupuesto calculado , , ,
Pqra redamaciones por diez días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente ni en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial
Recogida de perros vagabundos y 

aprovechamiento de animales muer­
tos que se encuentren abandonados 
por sus dueños en la vía pública 
hasta 51 de diciembre de 1922.—Im­
porte anual........... .............................

Conducdóti de cajas portabiherones 
desdé la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa hasta 31 de marzo de 1922 
Importe anua!........ ........................
Para redamaciones por veinte días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente a] en que aparezca el anuncio 
correspondieme en d  Boletín oficial.
-SiiiiMiiiatro de menestra y nteiisiüoa al 

segundo departamento de ios Cole­
gios de Nuestra Señora da In Palo­
ma y Escuela-aibergue de niños 
abandonados, durante cuatro años. 
Importe anual calculado....... ...........

CONO u lisos
Conc:ii‘so dq adquiaícióit de iin niitomó- 

vil para uso de Im Alcaldía Preside lí­
ela. ■ Las proposiciones de ¡ireseii- 
tadón en d  Registro general de la 
Bcc re tarín, dentro délos treinta días 
hábiles siguientes al en que npni-ezcn 
el animcio en la Gaceta de Madrid,
Precio tipo.........................................

Goncurso para enajenar tres liombas 
de mano procedentes de! servido de 
Incendios. — Las proposiciones se 
presentarán en el Registro geiier.d, 
dentro de los treinta días siguientes 
al en que aparezca d  anuncio en el 
Boletín oficial.—Precio tipo de cada

e2.R84‘43

3.000

18.000

1.50,313

3,5.000

2.000

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id
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C E M E N T E R I O S

^ttíofUíiciofies de enterramiento en las ciiairo Sacnimenudes 
desde el 26 de marzo al / de abril de ¡9S!.

AUTORIZACIONES
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PetiÉítíS

De 33 pesetas............... 1 5 2 '2 10 330
De 44 ídem ..................... 5 2 2 1 10 440
De 50 ídem ..................... 2 1 1 1 5 250
De lio (dem..................... 1 » » ï> 1 lio
!)p 165 ídem..................... , y> » » 1 1 165

'I'OTAI.HS................ 9 8 5 5 27, 1.295

ocí OTi es por y n ie r r  ü-miento de cadiireres a restosprocedentes de fuera de lacapital 0 por traslado de ano
0 otro cementerio, o hten den-tro de los mismos.

De 33 pesetas................. d} » h , » » #
De 44 ídem ..................... » » »
De 50 (dem....................... » y> A
De 165 ídem..................... » » » » »

Sama ................. 9 8 5 5 27 1.295

R E G I ST R O  G ENE RAL

Resumen por iVegociodos de los expedientes registrados en el 
mes de febrero ultimo, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

NEG (OCIADOS Entradas. Salidas.

1 ,* Personal................................ .................. 167 29
Q.“ Hacienda.................................................. 520 219
3.° Policía urbana.............................. .......... 1.228 630
4.“ Obras....................................................... 1.049 372
5," Beneficencia............................................ 171 a3
6.° Ensaticlte................................................ 606 285
7.'’ Consumos y Mercados.......................... 53 4
Reformas Sociales.......................................... 135 523
Estadística....................................................... 271 7
Elecciones.......................................... .. ........ 14 »
Quintas............................................................. 289 2
Certificaciones y Exhortes........................... 2.466 2.061
Subastas............... ........................................... 23
Actas............... ................ ............... ........... 5
Instrucción pública........................................ '  73 16

Totalfis. ........................... 7.160 4,241

Nota. Diferencia con igual mes tiel año anterior; en más, 4.617.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negoofado 3.° (Polleia urbana.)
Dona Luisa de Madrid, Embajadores, 17, lee herí a.
D. Salvador Viver, Go3'a, 36, deposito de ueutnáticos.
Doña Rosa Mojitoya, Galileo, !6, composturas de medias.
D. Ceferiiio Maestre, Silva, 46, zapatería.
Doña Pilar Rubio, Baliesía, 17, segundo. Colegio.
Doña Cruz Plaza, Cardenal Cisneros, 4, verduras.
D. Nicasio Villalobos, Embajadores, 46, venta de calzado.
D. Victorio de la Torre, Felipe III, ü y 11, tejidos.
Doña Paz Polo, General Ricardos, 60, taberna.
D. Francisco Patermlsa, Guillermo Rollaud, 1 duplicado, 

sidras y cervezas.
D. Celestino Rivera, Mosteases, 18, depósito de géneros de 

conservas. '

D. Felipe Pérez, Guipúzcoa, 3, fábrica de sombreros,
D. Ensebio Navarrete, General Alvarez de Castro, ü, Aca­

demia. '
D. Daniel Leda, Hortaleza, 134 y 136, muebles de lujo.
D. Francisco Sanz, Bravo Murillo, 136, platero.
Sociedad anónima Salaí, Ballesta, 34 y 36, comestibles.
Doña Concepción Cuesta, Duque de Alba, 18, frutería, 
p . Delfín Celada, Bolsa, 6, fábrica de cordones.
D. Ramón Ruiz, Embajadores, 43, muebles usados. •
D, Segismundo Esteban, Hermosilla, 90, comestibles.

Pop el Negoeiado 6,“ (Ensanebe.) .
Construcción de fincas: Canarias, 3; Escosiira, 7; Núñez de 

Balboa, 6, y Donoso Cortés, 1.
Ampliación de fincas: Nicasio Gallego; Manuel Cortina, y 

Núñez de Balboa, 35,
Obras de reforma y reparación: Lagasca, 41; General Patdi- 

ñas, 114; paseo de las Delicias, 35 provisional; Santa Engra­
cia, 17; Znrbano, 34; Genova, 23; paseo de la Florida, 11 ;Lista, 74; 
Batalla del Salado, fábrica de harinas; .Medellin, 1 ; Don Ramón 
de la Cruz, 69; Diego de León, 4; Príncipe de Vergara, 12, y 
Raimundo Fernández Villaverde, '

FÍevocar fachadas y pintar huecos: Claudio Coello, 78; paseo 
del Genera! Martínez Campos, 1; Ancora, 9; Jorge Juan, 28, y ca­
rretera de El Pardo, 39.

Vallar solares: Abascal; Fernández de la Hoz; Cabali ¡lies; 
Valderribas, y Serrano, 23 duplicado.

Paso de carros y vaciado: Abascal; Fernández de la Hoz; Cas­
tellò, 5 duplicado y 39; Serrano. 23; Znrbano, 1,3, y Goya, 3.5.

Construcción de naves y cobertizos; Fuencarral, 120; Fernán­
dez de la Hoz, manzana 169; paseo dei General Martínez Cam­
pos, 26; Znrbano, 46; Riego, 3 provisional; Lucio del Valle y 
camino de los Cementerios; ronda de Toledo, 20; Meléndez Val­
des, 19, y Znrbano, 52 provisional.

Alquilar: Avenida de la Plaza de Toros, 2; Fernández de los 
Ríos, 12, y Lista, 60 y 62.

Derribos: Santa Feliciana, 11, y paseo de las Yeserías, 9.
Por ia. Dirección de Fontanepia Aleantarlllas,

Acometer a la alcantarilla general. 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 27,
Limpiar y reparar atarjea particular, 1, 
Limpiar y reparar pozo de aguas claras, 1. 
Total, 30.

C O N T A D U R IA

A N U N C I O S

Impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.
Queda expuesta a! público, durante quince días hábiles, a par­

tir de la feclta de la publicación de este anuncio en el Bolktíx 
oEL Ayunta MIE,\TO de M.adrid, la matrícula correspondiente al 
ejercicio de 1921-22, a fin de que ios contribuyentes puedan pre­
sentar las reclamaciones que estimen oportunas sobre íncliisión, 
exclusión o reforma de cuotas.

Madrid, 13 de abril de lti21. - El Jefe déla Sección de Ingresos, 
/. Fojo.

Quedan expuestas td público en la Seccii'm de Ingresos de la 
Contaduría del Excmo, Ayuntamiento (plaza de la \4!la, 4), las 
mati tenias de ¡os arbitrios sobre inquilinatos y solares, a fin de 
que durante el plazo de quince días, contados desde la feclia de 
este aiuuiL'io, puedan ser exatninadas por los contribuyentes por 
tales conceptos y formular las reclamaciones que a su derecho 
convenga.

Madrid, 14 de abril de 1921. El Jefe de la Sección de Ingresos, 
/, Fojo. ■

ie n to  d e  M a d rid
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Cotieacíun en Bolsa de los na lo res municipales en los dias del 9 al 15 de abril de 1931.

Amerifir. Dtíi y. Díh U Dia 12. nía 13, Día 11. Día 15.
Einpróstitu de 1868. Obliguciones dt; lüC peseras al 3 por

lOi............................................................................................ 71 71 72 y 73 72 y 73 73 72 72 »
F.xpnipiactones en el Interior.—Obligado- í 1899............. 90 ». » » »

aen de .5iHi pesetas al 5 por KKL ............... ( 1909............. 86 ' » » J> 86*50 »
i-.iiiptéstito de liquidación de Deudas v Obras, - Obligado- 85*50

nes de .5U0 pesetas al 4 ‘ > por lOt)........................................ a5‘50 85 84*50 » »
íiédiiias de expropiaciones dei Ensanciie. de .5ÍXJ pesetas ai

4 'ti por KX).—Emisiones de 1899 y 1907............................ 89 50 » A » » »
Idem id.—Emisión de 1915.............................. . ................... 85 » » )) » » »
Emprcslilo de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas ai .5 por

100........................................................................................... 85*75 » 84*50 S4*25 84 84 84
fmprésliio de 1918.- Obligaciones de .5lXi pesetas al 5 por

IIK].................................................... ................................... 84*50 ,84*50 » 84 » 84 ,

WilllSTIlIlCllÍtl MOmCIPlL DE L1 FABniU DE GAS DE MIODID

Balance de ingresos y  pagos ve/tficados durante el mes 
de febrero de I92J.

PeseUis.

Exisleiida en 1 üe febrero de lí)21........................

INGRESOS

Por gíis.............................................  418.714*50
Por cok...................................  373.471*11
Por alíjiiitrán......... .. ....................... 18,S85‘2R
Por iiiaterinles y obras......... .. . . . .  32.,386*37
Deudores y fianzas..........................  11.0.10*73

551.546*22

Personal y administración:
Sueldos............... . 41.108*86
Jornales.................■. . !97.4I6'S3
Alquileres, seg u ro s, 

impresos etc............ 10.14*2*46

Aprovisionamientos y Fábrica;
Carbones. ...................  435,242* 10
Portes, — Compañí a

del Norte..................  194.202*94
Materiales .............  84.468*01
Fábrica. - C o r r i e n t e

eléctrica...................  3.650*90
Idem. — Aliimbra<io pú­

blico.........................  8.304*19
Obras y varios............ 22.087*62

Contribuciones e impuestos: 
Impuestos sobre alum­

brado........................  10,510 91
1*20 por lOt) sobre pa­

gos a! Estado . . . . .  262*25
CmitriliudóM íudustial. 44.798*13
Arbitrios y varios.......  1.72871

Fianzas y deudores.

'.48.668*05

748.155*76

57.300
10,176*15

Existencia para el día 1 de marzo de 1921:
En C a ja ...........................................  53.084*75
En e! Banco de España, cuenta co- 

rrie:ite............................................. 288.638*88

1.064,300*56

341.723*a3

Madrid, 1 de marzo de 1921.— El Jefe de Contabilidad, 
D. García.—El Interventor, fíamórt Maro.—V.“ B.“; El Director, 
Emilio Galo mi na.

O BRAS Ü^UMICIPALES

*v" r  A .  s I ’ T T E L I C A  s

a54.477*97

Total................................... 1.406.024*19

PAGOS

I N T E R I O R

Obras ejecutadas n en curso de ejecución durante los días 
■ ' del 10 al 16 de abril de 1931.

Aeeeas.
Cluirriica, Parque de Madrid, Serrano, Tetiián, Barco, paseó 

del Prado, San Pedro, Antonio López, paseo del Rey, Bailen, 
plazas de los Mosteases y de la Independencia, Corredera Baja 
de San Pablo, Reina, Andrés Borrego, San Marcos, Mira el Sol, 
Mesón de Paredes yen diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Arganziiela, Segovia, Traviesa, Huerta Segura, Gasómetro, 
paseo del Comandante Portea, Ribera de Curtidores, paseo del 
Rey. Duque de Liria. Nueva del Este, Alejandro González, Elipa, 
Pacifico, Seco. Californias, Carranza, Malasaña, Cuatro Cami­
nos (varias), Caballero de Gracia y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas,, 
agua, etc.
Afirmados,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Talleres,

En el de cw/ym/ítír/Ví.—Arregio de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas, '

En et de cenajeria. — Calzado y aguzado de lierramientas. 
En el de i)/7r/erú¡.—Arreglando faroles y aceiteras,
Et de pintura, —E,n varias dependencias municipales.
Madrid, 18 de abril de 192!.— El Ingeniero encargado de las 

obras, /. Alderete.

Asuntos despachados en las o fiemas durante los dios 
del ¡0 al 16 de abril de 1921.Interior.

Presupuestos, i; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, '29; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 58; actas de 
replanteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25, 
listas de joniaies, 6; importe de los mismos en la última decena, 
44.792*24 peseta.s; bajas temporales por enfermedad, 8,
Ensanebe,

Asuntos despachados, 56; expedientes informados, 18; ídem 
de calas, 29; citaciones de recepción de materiales, 1, oficios va­
rios, 8. .

Madrid, 18 de abril de 1921. El ingeniero Director E*. M/üee 
Granes,

Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata general de pa­
vimentación din ante los dias del ¡0 al ¡6 de abiil de 1921.

Caites.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, San-

' 'I
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ta Teresa, Encarnacìtìti (replanteo), Carmen (ídem), Alberto 
Aguilera, Los Madrazo, plaza de ta Independencia (aceras), Válga­
me Dios, Santa Cruz de Marcenado (replanteo  ̂ Cid, San Lucas 
y Santo Tomé/"

Madrid, 18 de abril de 1921,—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecuía/las ¡¡ en curso i/e ejecución durante 
ia semana dei 7 al ¡3 de abril de IU2}

Aceras.
Obras nuevas: Paseo de ta Caslellana, Juan Bravo v Sebas­

tian Elcano.
Conservacidn: Mandes, Príncipe de Vergara, Núflez de Bal­

boa, General Oráa, Ancora, Murcia, Manzanares, Gasómetro v 
Juan Duque.

Tapado de calas en varias calles de la primera zona. 
Explaiiaetún. ,

Obras nuevas: Rodríguez San Pedro, Valleliermoso, Eernán- 
dez de los Rios, Juan Bravo, prolongadúu de la calle de Serrano 
y Joaquín Costa,
Afirmados.

Obras nuevas; Doctor Esquerdo, General Oráa y Sebastián 
Elcano. ■

Conservación: Maudes, Juan Duque y Mazarredo.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Elcano y Niiñez de Balboa. 
Conservación: Rodríguez San Pedro, Jorge Juan, Lagasca, 

Juan Bravo, Lista, Naciones, Moratiues, Juan Duque, Delicias y 
General Lacy.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.
Talleres.

En el de fragua. Aguzado de picos, piquetas, martillos, clavos 
y punteros y construcción de herraje paj a carros; calzando pique­
tas y_ reforma de las puertas y verja del Parterre (Felipe 11 ).

Ln el de Cí7r,PíVR(v/w.—Construcción de carros y carretillas y 
reparación de carros.

En el de £Jí'fr/e/-/a,—Reparación de faroles.
En el de pirtfura.—l^iiítanóo borriquetes para el Parterre.
La máquina nú mero 2 en la tercera zona los dias 7 y 9.
Madrid, j 5 de abril de 1921. -El ingeniero Jefe del servicio, 

/osé Casuso.

F O N T A N E R I A ALCANTARI LLAS

Obras lerminadas // en curso de e/ecncitm, durante los ílUs 
del y di ¡S de abril de inni.

Por administración.
Cizñeríns,—Reparaciones; A t varad o, Argaiizuela, Bravo Mii- 

rillo, Cambroneras, camino bajo de San Isidro, paseo de Extre­
madura, Claudio Coello, Fernández de los Rios, Galileo, Juan 
Predillo, Montaña del Principe Pío, Palencia y ronda del Conde 
Duque.

Awe/j/es. —Refjaraciones: Bravo M dril lo, Castillo, Ferra z, 
Francisco Abril, Granada, Marqués de Urquijo, paseo Imperiai, 
Pez, Ponzano, ronda de Segovia, San Ricardo y Santiago el 
Verde,

¿//-/nfirjoí.—Reparaciones: Flor, Nicasio Gallego, paseos de las 
Delicias y Prado, Pinos, plazas de Alonso Martínez y Mosteases, 
Pi incesa, Romero Robledo y Vaiverde.
Talleres.

Cov/eriVi.—Reparaciones: En Vías públicas y San Bernardo.
Corpfn/enn.- Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol 

y paseo del General Martínez Campos,
Cerríí/enVf.—Construcciones: Cubiertas para urinarios, ovali- 

llos y material para el almacén. - Reparaciones: Escalinata, San 
Valeriano, San Bernardo, Magallanes, Vaiverde, Santa Engracia 
y plaza de los Mostenses.

/ú/nActór;.—Marcenado, Francisco Abril y Casino,
C//nmíc/'o/imVí,—Construcciones; Coletea, planchuelas, aran­

delas, oyalillos y chanclos, Keparactúti: Chanclos usados.
Afeccírt/c'a.—Repajaciojies: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 

Florida, llaves y racores de mangas.
Reparaciones; Plaza de loa Mostenses y fuentes de 

|OS distritos de Chamberí e Inclusa.

■ Reparaciones! Plaza de los Mostenses, evacúalo
no de la Puétta del Sol, Comandante Fortea, Florida v pasen de 
Prado. ■ ^
Servicios prestados por el
personal de AleatitarMlas.

Calles vigiladas, ‘2.8134; idem limpias, 276; objetos extraídos 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 26.
Servielpa prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 129; ídem id, extraídos, 137; metros 
ciibicDs extraídos, I.0.)9; licencias espedidas para limpiar y repa­
rar, 1; Importe total, 942'75 pesetas.

Madrid, 16 de abril de lí)'2i. El Arqirileclo Direclor, losé 
de I.orite.

P A R g U E S Y J ARDI NES

Reldc ón de los trábalos aerificados por este ramo durante la 
semana del d al 10 de abril de WSl.

Parque de Madrid.
Mac leo s y segadores. Semillado, plantación, cava y conser­

vación de viveros.
.Plantación en tiestos, laboreo, cava, roza, locación 

de plantas, esquejado, semíjlado, riego conservación y vigilancia. 
Rosaleda. — Cava de fajas de rosales riego y vigilancia.
Zunas de la ¡."a la ó’.*— Riego de praderas, cuadros y paseos, 

roza, limpieza, extracción de planta, colocación de vinca, traba­
jos en el Parque zoológico y vigilancia.

Obras y  M/teres.—Reconstrucción dei Parque zoológico, la­
brado de madera astílado de picos y azadones, pintado, arreglo 
de mangas, lanzas regaderas, y de fas persianas de las estufas, 
construcción de un garage an los almacenes, labrado de piedra, 
arreglo de roturas y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalilio, '

Guardena.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—SAcga de jardines y corta de flor pasada.
¡ard insy  colante de Idem.-Cava, plantación, embasurado, 

riego y limpieza.
- Puente de Toledo y Dehesa de la ArgouBuela. -  Extracción de 

planta, cava, roza, riego y vigilancia.
Secciones de la /." a la 6." (sección de ;>fiseos),—Linipieza 

de alcorques y regueras, cava de cuadros y plantación de arbus­
tos, zarandeado de mantillo, riego, construcción de alcorques y 
vigilancia.

E/neros.—Extracción de planta, plantación, entrecava, injer­
tado. limpieza y vigilancia.

Dehesa de Ajjort/e/. — Construcción de alcorques, riego v 
vigilancia. , -i » j

Parque del Oeste. — Siega, riego, barrido de paseos, roza, 
cribado de mantillo, limpieza y vigilancia.

Guurdería.—Su servicio.
Madrid. 15 de abril de 1921, —El Jardinero nmyor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrígueí.

EDI FI CACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sendcios prestados ñor el personal de la Brigada de obreros 
■ bomberos durante la última semana.

Obras en g/VctíCídn,—Plaza de la Viila, 3, obras de albañileria 
y carpintería; Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Cerá­
mica municipal, obras de albañileria y taller de la Arganzuela, 
obras de carpiafería,

.WwVf'o í/e^HOrrfíís.—Taller de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria y Angel, ‘2, derribo.

Onienamas.—Vj-X la Brigada y obras.
5pf[ifC('os especíVi/es.—Monumento de Cíiapí (Parque de Ma­

drid).
Madrid, 16 de abril de 1921, El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez Satlabcrry.

Asuniíjs despachados en la semana.
Primera sección del Interior. '

Expedientes informados, 65.
líeconocimienlOB, 60.
Madrid, 15 de abril de 192L—El Arquitecto de la sección, 

fu lo ,lí. Zapata.
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Segunda sección.
Licencias nata obras dioersas. ■- Plazas del Progreso, 16, y 

Cojistitiición, 1), e Hileras, 4.
Licencias para apartara de esírtó/ecto/eníos.—Moiiteleón, IS, 

taller de bordar; Carineti, 10, Agenda de pompas fúnebres; San 
C'rislitbal. 1 i, cervecería-bar; Espoz y íVliiia, 9, sastrería con gé­
neros; Falencia, 4, taller de broncista; Artistas, I, taller de repa­
ración de neumáticos; 8an Bernardo, 78, imprenta; Teftiáti, nn- 
meroi 12. 17 y 19, expendeduría de billetes de espectáculos; Hor- 
taleza, 50, almacén de objetos de escritorio; avenida del. Conde 
de Pehalver, 8, venta de armas y artículos de sport\ Bolsa, 7 y 
Latotieros, 9, alqidlador de carros de mano; Tettián, 44, fábrica 
de embutidos, y Barco, I, carbonería.

Ucencias para alquilar.— Dulcinea, II provisional, y Teruel, 
número 54, .

Licencias para instahciones.—TeXmn, 34, de electromotores 
y cajón Frigorífico; Falencia, 4. de electromotor; .Arenal, 11, y 
Atocha (edificio de la Deuda), calefacción a vapor.

Efl/tos,—Montera, 25, alineación, y Concepción Jerónima, 19, 
certificación para devohiciónde la fianza al contratista del derribo.

Denuncias dicetsas.—Falencia, 20 duplicado; Mayor, 6, 8 y 12; 
Concepción Jerónima, 14 y 27; Latoneros, 7 y 0; Bordadores, 2, 4 
y 6, y Hortuleza, 14 y 16.

Partes de dirección de oóra.s.—Calle particular, prolongación 
de la de Dulcinea, San Bernardo, 2; plaza de la Constitución. 12; 
Mesonero Romanos, 6 y 8; Malasaña, 3; Sal, 2 al 8, y plaza del 
Progreso, 16.

Certificaciones de íinf/trmíos,—Malasaña, 3; Pízarro, 3; Espoz 
y Mina, 9; Preciados, 26 duplicado; plaza del Progreso, 15, y Cruz 
Verde, tO,

Reconocimientos, 37.
Madrid, 16 de abril de 1921.—E! Arquitecto de la sección, 

¡osé Lopes SaUabein¡.
Tercera seeelón.

Licencias para apertura de eslahiecimientos. — Plaza de las 
Salesas, S; Almirante, 2 y 5; Hernán Cortés, 14; Palayo, 12 y 31, 
y Fuencarrai, 100.

Renoo telón de licenci/.—Barquillo, 39,
Licencias para instalar motores.—Hernim Cortés, 8, y Caste- 

lar, 5.
Otras //cencida,-Florida, 14; Reina, 35 y 37, y Farmacia, 14.
Denuncias por carecer de licencia. ^  Peí ay o, 35, y Conde de 

Xiqiietia, 3. .
Otra clase de denuncia.—Eraso ¡ 27.
Madrid, 16 de abril de 1921, — El Arquitecto de la sección, 

¡osó Carnicero. '
Cuarta sección.

Expedientes informados, 75,
Reconocimientos practicados, 62,
Madrid, 15 de abril de 1921.-E l  Arquitecto de ¡a sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Tira de cuerdas.—Arganziiela, 23, con vuelta a Mellizo.
Licencias para cons/cHCc/dn.—Embajadores, 48, zócalo de la 

medianería; Jacinto Benavente, 20, casa de nueva planta; Sacra­
mento, 4, muro de medio pie; Verdad, 2, pabellón interior.

Licencias pura obras f//¿>c/'Sds.—Aguila, 24, recalzo de facha­
da de patio y sustitución de maderos; Miguel Servet, 4, reforma 
interior.

Licencias para renocos de fachada. — Carnero, 2, Mance­
bos, 5, y Ribera de (.Curtidores, 14.

Licencias para apertura de estabieclmientos.—¡Kg\ú\í\. 30, fru­
tas, cacharros y huevos; Alamiilo, 1, depósito cerrado de carbón; 
Antonio López, 73 y 75, tejar con im hormiguero; General Ricar­
dos, 6, venta de lejía y jabón; General Ricardos, 74, despacho de 
ieche; Santos, 8, garage para motocidetas.

Licencias para alquilar. Cardenal Mendoza, 6, casa de nueva 
planta; Jacinto Benavente, 10, piso nuevo.

Denuncias: Abades, 7, por ruina inminente; Perico el Gordo 
(vía pública), por construir muro sin licencia.

Partes de dirección factiltatioa.—Ce\\% letra A, 36, del paseo 
de Extremadura; Aguila, 24: Carnero, 2; Cementerio de San Jus­
to y Pastor; Chopa, 10; Colegiata, 13; Irlandeses, 9; Maldona, 
das, 9; Mancebos, 5; Mira el Sol, 13; Ribera de Curtidores, 14- 
y Toledo, 12!, ^

Certificaciones de «//rfnm/os.—Carnero. 2; Colegiata, 13, y 
Ribera de Curtidores, !4.

Fonos.—Expediente por hundimiento de galería de nichos en 
el Cementerio de Santa María, y coiimnicación y enrasamieiito 
en planta baja, Segovia, 29 duplicado.

Reconocimientos, 35.
Madrid, 15 de abril de 1921 —El Arquitecto de la sección, 

Qonsalo Domingaeg.

Primera, seeeión del Ensauehe,
Expedientes de tira de cnerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 1.
Idem para obras de reforma, 1.
Idem para obras de revoco, 1.
Idem para alquilar fincas, 2. 
ídem para instalar motores, 3.
Idem para e.stabiecirnientos industriales, 5.
Parte de zócalos de cantería, 2.
Idem para dirección de obras, 8. 
ineidejteias, 2.
Madrid, 16 de abril de 1921,—El Arquitecto de !a sección, 

/, Carrasco.
Segmtda. seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deliiieación, 4,
Rectificación de numeración de calles, l . 
l ira de cnerdas, 1.

Obras de nueva planta, 2. ,
Idem de reforma interior, 10,
Partes de rectificación de obras, 6, .
Idem de dirección facultativa, 9.
Incidencias, 12.
Instalación de electromotores, 2.
Establecimientos industriales, 10. .*
Reconocimientos, 18,
Madrid, 16 de abril de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés. .
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Idem menores, 1. .
Idem de revoco, 2,
Expedientes de alquilar, 1,
Incidencias, 16,
Denuncias, 11.
Partes de estado de obras, 4.
Direcciones facultativas, 11, -
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 3.
Qonfección de planos, 11,
Reconocimientos, 34,
Volantes y B. L. M., 10,
Madrid, 16 de abril de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Lorengu Gallego.

C E M E N T E R I O S

Tf abajos verificados en la semana.
En el Cementerio de Nues­
tra S'/ñora de la Almudena.

Cuartel 10, manzanas 23 a 25, arreglo de ángulos y sardine­
les y colocación de marmolillos,

ídem 27, manzanas 26 y 28, derribo de (os frentes y laterales, 
arreglo de sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 35, matizana-7, arreglo de ángulos y sardineles.
Idem id., manzanas 65 y 63, derribo y construcción de ios 

mismos.
Idem 27, manzanas 24 y 25, construcción de ángulos y frentes.
Idem 60, manzanas, 102 a 110, 112 a 116, arreglo de ángulos y 

sardineles y colocación de marinolillos,
idem 75, manzana 14, arreglo de ángulos y sardineles y colo­

cación de marmolillos.
Exlinmación de 52 sepulturas de adultos de caridad, en el 

cuartel 35, con 786 cadáveres.
Idem de 50 sepulturas de segunda temporal de adultos, de va­

rios cuarteles con 50 cadáveres.
Idem de cuatro sepulturas de segunda temporal de párvulos 

con cuatro cadáveres.
Idem de cinco sepidtnras de tercera temporal de párvulos de! 

ernate) 19 con 53 cadáveres.
Traslado de iin cadáver de adulto de tercera temporal.
Idem de dos cadáveres de párvulos de tercera temporal.

En las obras de la RecTÓpoIIs,
Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­

plenes en la zona Oeste de defensa.
Continuación de las rampas del antecementerio con desmontes 

y terraplenes. ■
Continuación de ia construcción de alcantarillas en el cruce de 

la carretera con la calle Norte, de acceso lateral de la Necrópolis.
Coiitinnación de la construcción en la plaza elíptica de la zona 

de defensa.
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CoiiMmiacfóii de la construcdúii de sepulturas de segunda 
dase sobreda calle central de 30 metros.

Coiitiiniadóii de la construcción de la galería de nichos para 
adultos. -

Continuación de las obras de cubierta eii el edificio Sur de 
Adiuiiiistración. ,
■ Construcción de muros de contención y terraplenes en la me­
seta del depósito de aguas.

Revestido interior y ampliación del depósito general de aguas. 
Montaje del depósito elevado. -
Constriiccióit de la casilla de desinfección del personal de Ce­

menterios,
Madrid, 14 de abril de 1921,—El Arquitecto municipal, Frac­

asen García Nava,

G U A R D I A  J Í ^ U N I C I P A L

Oenitiwiiis y seivicins prestados en los dios dei 8 al 14 
de abril de ¡921.

Deiiuiielas. .
Dislrdos.—Caúro, 310; Hospicio, (53; Chamberí, 93; Rtieua- 

vista, 119; Congreso, 185; Hospital, 9S; Inclusa, 165; Latina, 1,37; 
Palacio, 134; lliiíverstdad, 57; Total, 1.35!.
Servicios. .

Distritos. Centro, 34; Hospicio, 3; Chamberí, 1, Biienavis- 
ta, .35; Congreso, 13; Hospital, 9; Inclusa, IS; Latina, 13; Pala­
cio, 19; Llniversidad, 4; Total, 149.

síscülOM Facultativa de propiedades de la villa

1 rabajos ejectiiados durante la semana.
■ Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras deadaptación para 

el histiíiito Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de tmiros de la casa 

de calderas. Idem de pavimentos de la nave de cerdos, con sus 
regueras. Construcción de dobles muros y enlucidos eu los 
frigoríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de hielo. Construcción de 
canalones y listones para lá cubierta denralita en el mercado de 
vacuno y terneras, '

Instalaciones frigoríficas; Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles múre­
les de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos. ■ 

instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacimo, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralülos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: Oficios, 4; y diferentes trabajos de dibujo 
y delineacióu y visitas a las obras,

Madrid, 16 de abril de 1921, — El Arguitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LiC IA  URBANA

DIRECCION DEL SERVI CI O DE I NCENDI OS

Sei victos prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos dios 
del 4 al 9 de abril de 1921.

Iiieendios.
Dia 4, Colegiata, 11, bajo; se recibió el aviso a las diez y nueve 

horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cuarenta y. chico minutos; motivó el servicio el incendiò de unos 
sacos de harina.

Día 4, Ave María, 4S; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 5, paseo de la Florida; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y luieVe horas; mo­
tivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Almagro, 2, segundo; se recibió el aviso a las veintidós 
horas, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, plaza de la Indepetidenda, 5; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y veinte mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 7, Toledo, 90, bajo; se recibió el aviso a la una hora y 
cuarenta mimttos, y se terminó a !as dos horas y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 8, Toledo, 60; se recibió el aviso a las once horas y cua­
renta mitúdos, y se terminó a las doce horas; molivó él servido la 
misma causa que el anterior.

Día S, Válgame Dios, S, bajo; se recibió el aviso a las ocho 
lloras y cinco minutos, y se termino a las odio horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Jardines, 2; se recibió el aviso a las diez y seis lioras y 
reinta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta y 
inro minutos: motivó el servido la misma cansa que el anterior.trei ■ - . , . -

cinco minutos; motivó el servicio
Servicios extraordinarios-

Visitas giradas por e! Arquitecto Jefe, 1.
Idem idem por los Jefes de zona, 11.

Madrid, 14 de abril de 1921.—El Arquitecto Jefe,/osé Monas-

SERVICIOS DR ALÜMBRADOJ^ÉCTHICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos leallzados por este sei vicio durante tos 

dias del S al 14 de abril de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 25.
Decretos del Excnio. Sr. Alcalde Presidente, cumplimen­

tados, 1.
Idem del Exctiio. Sr. Secretario, fd , 14,
Idem de los señores Tenientes de .Alcalde, id., 10.
Informes emitidos, 25.
Visitas de inspección de industrias, 21.
Idem dé id. de motores, 4. ,
Idem defd. de ascensores, 31.
Denuncias de ascensores, 8.
Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 

los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y diez minutos de ia tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana, 7.194 faroles alimentados por gas, y desde 
las' siete y diez minutos hasta la una y quince minutos de la 
mañana, 4.477 y desde las siete y diez minutos de la tarde hasta las 
cuatro y cuarenta y cinco minutos déla mañana, 158 arcos voltaicos 
por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de ¡a mañana han Incido 300 arcos voltaicos insta­
lados sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 15 de abril de 1921.—El Ingeniero Director, Emi­
tió Colomina.

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 11 ai 17 de abril de 192!. 
Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general de 
calles pavimentadas, con todo e! personal.

De nueve de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circiilacióii.

De dos a seis y media de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por la mañana y repaso 
general. ■
■feansportes. ,

Carros de dos malas, portes, 8.50; metros cúbicos, 1.700; vol­
quetes, portes, 205; metros cúbicos, 102; camiones automóviles, 
portes, 40; metros cúbicas, 120. Total, portes, 1,095, y metros cú­
bicos, 1.922.
Rlearo,

De cinco y media a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos; 
de siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde, riego 
general de calles pavimentadas.
Talleres.

En i l  de carreteria. Reparación de carros.
En el de ajuste. -  Reparación de una galera, cinco cubas de rie­

go y camión automóvil número 1.
En el de "uarniciouero. Reparación de aparejadas y man­

gas de riego.
En el de /íú(//ífí7.—Seis cubas de riego, un carro, nn carrito de 

mano, un armario y nueve cercos. ,
Madrid, 18 de abril de 1921. — El Director del servicio, 

Cé.Síir Cideóte.

t a d i i
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T E N E N C I A S  DE ALCALDIA
Relación de las denuncias presentadas en la del distrito de la Unioersidad durante la presente semana.

íl

FECHA DEl.A BEHCNCIA

Í7 fehrero 1921...

9 tdeni., 
8 ídem. , 
8 ídem . 
8 (ciem.

10 ídem.. 
22 ídem, 
l(j ídem..

16 ídem, 
14 ídem.

14 ídem..
8 ídem..
9 ídem,
7 ídem.

10 ídem.
15 ídem.. 
7 ídem.

! 1 ídem. 
15 ídem.
11 ídem.

12 ídem.
13 ídem.
14 ídem. 
] 1 ídem.

9 ídem..-. ■ 
9 ídem.. . .  
9 ídem. . . .
8 ídem.......
8 ídem.. ■ ■ ■ 
S ídem. . . .  
8 ídem.. • ■ 
8 ídem. ..

] ídem....
14 ídem. ...
15 ídem.. . 
12 ídem ..

22 ídem.

20 ídem . 
22 ídem , 
20 ídem.. 
20 ídem. , 
20 ídem.. 
19 ídem.. 
19 ídem.. 
18 ídem.. 
18 ídem. . 
15 ídem. . 
15 ídem..
15 ídem .
16 ídem. . 
16 ídem.. 
16 ídem.. 
16 ídem. . 
16 ídem.. 
16 ídem. 
16 ídem. . 
16 ídem .. 
16 ídem. .
16 ídem, .
17 ídem. . 
17 ídem. .
17 ídem. .
18 ídem.. 
18 ídem.. 
18 ídem. • 
17 ídem.. 
17 ídem. 
15 ídem .. 
17 ídem. 
17 ídem.. 
17 ídem..

DENUIIGIAMTE3

Guardia minierò 189.

Idem 179..........................
Idem id...........................
Idem 94............................Idem id..........................
Idem 525..........................
Inspector, Sr. Verde... ■ 
Guardia número 219.......

Idem fd.........................
Inspector, Sr. V erde..

Gnardin mimerò 422..
Idem 9 4 ---- ,................
Idem id .......................
Idem 179......................
Iiispector, Sr. V erde..
Idem, Sr. Sanz...........
Guardia niimero 94—
Idem 148......................
idem id ......................
idem 283 ...................

idem id .. 
idem id. . 
Idem id . 
Idem 233

Idem 94.. 
idem 179. 
Idem id... 
Idem 94 
Idem 179. 
idem 94. 
Idem Id... 
Idem id... 
idem 363. 
Idem 429. 
idem 62!. 
idem 283,

Idem 45.

Idem id. . . 
Idem id. . . 
Idem id.. . 
idem id ,.. 
Idem 533. 
Idem 314 . 
Idem id . . . 
Idem id—  
Idem Id—  
Idem 45.. 
idem id... 
idem 533, 
Idem 45.. 
Idem id .. 
Idem id .. 
Idem id.,. 
idem id.. 
Idem id.., 
Idem id .,. 
idem 533. 
Idem id,.. 
Idem id... 
Idem 314. 
Idem id . 
Idem id .. 
idem 45 . 
Idem id... 
Idem 200. 
Idem 225. 
Idem id . . 
Idem 533. 
Idem 225. 
Idem id ... 
idem id...

DENUKCIADOS

Dueño de la tahona

Idem id...........................
Idem id.......................  ■
Idem id...........................
idem id...........................
Idem id...........................
Panificadora Madrilena 
Idem id...........................

Idem id. 
Idem id.

Idem id.........................
Idem id...... ..................
Idem id....................... .
idem ÍU.........................
Idem id.......... ..............
Dueño de la tahona.. 
Idem id............ .......  -
Idem id 
Idem id., 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
idem id.

Idem fd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem fd. 
Idem id.

Dueño de la casa .

Idem id..................  ■.
idem id........................
Idem id ,.....................
Idem id........................
idem id........................
Idem Id........................
idem id. . . .  ..............
Idem id........................
Idem id.......................
Ídem id............. ..........
Idem id. . .................
Idem id.......................
Idem id.......................
Idem id. ....................
Ídem id.......................
Idem id........................
Idem Id .......................
Idem id .....................
ídem id................. • -
Idem fd........................
Ídem id........................
Idem id........................
Idem id, ...................
ídem id........................
Idem id......................
Idem id........................
Ídem id.............  .......
Idem id.......................
Idem id........................
Idem id........................
ídem id.......................
D. Francisco Méndez 
Maestro de la obra ,,. 
Dueño de la casa. ,.

FALTA COMETIDA DOMICILIOS

15 quilos de pan candeal con 
la falta de 90 a 1 l5gramos.

11 id. id. con 30 a 35 id.......
37 id. id. con 55 a 70 id.......
6 id. id. con 45 a 70 id......

16 id. id. con 50 a 130 id—  
35 id. id. con 35 a 65 id. . . ,  
25 id. id, con 80 a 140 id .. . . 
Un quilo de pan candeal en

dos barras, cobrando 70 cts
Idem id. id.........................
31 quilos de pan candeal con 

la falta de 60 a 120 gramos.
4 id. id. con 60 a 80 id.. ..

15 id, id. con 50 a 80 id.......
7 id. id, con 50 a 100 id, .. 

44 id, id. con 60 a 120 id .. . .
5 id. id. con 60 a 90 id.......

10 id. id. con 40 a 90 id.. .,
11 id. id. con 70 a 130 id .. ..
10 id, fd. con 70 a 80 fd.......
23 id. id. con 60 a 80 id, ,. ■ 
No fabricar más que 195 qui­

los de panecillos en vez de 
253 de 11 sacos................

Idem id, 180 id. 253 id. . . . .
Idem id. 146 id. 253 id..........
Idem id. 192 id. 252 id.........
8 quilos de pan candeal con 

la falta de 40 a 70 gramos.
10 id. id. con 100 a 140 id.. .
4 id. fd. con 30 a 45 id—  .

17 id. id. con 30 a 40 id.......
6 id. id. con 100 a 190 id. .
2 fd, id. con 50 id...............
9 id. id. con 40 a 60 id.......

11 id. id. con 40 id...............
10 id. id. con 30 a 80 id.......
4 id, id. con 40 a 50 id.......

10 id. fd. con 30 a 40 id.......
11 id. id. con 20 a 50 id.......
No fabricar más que 147 qui­

los de panecillos en vez de 
184 de 8 saco s.................

Tener apagada la luz suple­
toria ...................................

Idem id...................................
Idem id..........  .....................
Idem id ..................................
Idem id. . . . .  .................
Idem Id..................................
Idem id ..................................
Idem id . ...... ..........................
Idem id ..................................
Idem id ..................................
ídem id ..................................
Idem id ..................................
Idem id ..................................
Idem id..................................
Idem id ..................................
Idem id ..................................
Idem id ................................
Idem id .................................
Idem id ...............  ...............
Idetp id . .................................
Ídem id ............................ .. • ■
Idem fd . ...................... . . . .
Idem id ..................................
Idem id .................................
Idem id..................................
Ídem id..................................
Idem id..................................
Idem id...............................  ■
ídem id ..................................
Idem id .................................
ídem id..................................
Idem id ......................  .......
No tener faroles en la obra
Ídem id ....... .........................
Tener apagada la luz suple 

toria........................... ■ ■

Bravo Murillo, 148,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Principe de Vergara, 36

Idem id. 
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id, 
idem id.
Idem id.
Idem id,
8an Vicente, 20, 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Palma, 39. 
idem id. 
idem id. 
Idem id.

Idem id.
Artistas, 23. 
idem id,
Magallanes, 18,
Bravo Murillo, 66,
San Germán, 2. 
Carolinas, 12,
Almansa, 54.
Malasafia, 22.
Velarde, 20.
Alberto Aguilera, 3. 
Fernando el Católico, 3.

Espíritu Santo, 29,

San Vicente, 30, 
Tesoro, 22.
Minas, 6 y 8,
Idem id,
San Vicente, 30.
San Bernardo, 65. 
Quiñones, 11,
San Hermenegildo, 18, 
Monserrat, 12.
Ídem, I.
Dos de Mayo, 2,
Pez, 30.
Limón, 9.
San Vicente, 30. 
Tesoro, 25.
San Andrés, 3.
Dos de Mayo, 2. 
Espíritu Santo, 34. 
Dos de Mayo, 1,
Idem, 3.
San Vicente, 62.
San Bernardo, 65.
San Vicente, 66.
San Hermenegildo, 15. 
Palma, 60.
San Hermenegildo, 7, 
Minas, 6 y 8.
San Vicente, 30. 
Galileo, 21.
Idem, 19. 
ídem, 13.
.San Vicente, 55. 
Galileo, 6.
Idem, 15.

í

Meléndez Valdés, 28.
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hiiciQs, üisitaa y comisos oeriñcados en [os dias del U al 18 de abril de ¡921.

Denuncias.
Por iiitrdcciOn de tas Ordei

Municipales....................
■ Por id, id. y disposidotie 

Alcaldía Presidencia sob 
boradóti y venta de pan 

Por id. id. de !a ley de! D 
30 dominica!..

T o t a l  

Juicios.
dtiituJos 
.■\ percibí dos 
Sobreseído,?.
Al jiizEíado municipal 
.Al apremio 
Pendientes

T otal
Importe de las ntiiitas impuestas,' 

pesetas

CtHrt. Isüpldt.
i

97 30

»

T 5
97 35

113 »

33
At

»
17

H6 17

429
1

' [

En el distrito deja Latina se han inutilizado 50 quilogramos de bacalao y una caja de arenques. 
No se han recibido datos de los distritos de la Inclusa y Universidad-

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

X 3 I S 7 C H I X O S
UuenadEtii. ('lUSfíSÍ.- ÜOipilIll. i liidm. Ltlitiii. Fllltit. I'siitrsldiij. TOTAI-B'S

7* >> A 164 121 412
» » Tí 36 » 36

» 5» » 164 157 » 453
» » 24 » 57 » 194A » 2 ü 2A 71 :* » A » y> 33>•>» ? »A » » 26 » 43
» ! » 24 3> 85 » 272

167 327 577 !.£00

P E R Í O D O S

Día ß de abril de 1921.
Día 7 .............................
Día 8 .............................
Día 9 ........................ ■.........
Día 10.............................
Día 11 ,. . ...............
Día 12....................................

T o t a l .

úeiecltos recandaOi/s yot estancias y expedición de gulas.

C X - A S i ; ®  J D B  G l A I s r j í . 1 3 0

Vacuno líastras Caballnr M u I a r A a IIR 1 Pruebas IMPOlí 1 t
de ganado de tiro _

n 0'I5_ a 0*10 a 0*15 a 0*15 tí O'm a 0*25 y arrastre 
ä 2 a 1*50

p e s e t a s . pesetas^ |i e s e t H tp. peaetftB. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas.

114 ! » » •» 1 17*20197 3 30 223 66 40 I g 99*90322 3 » » 48*60
73 1 » 11*05» Tí -  ̂ . »

187 » 'fi » » 28*05
150 7 » Xr 23*20

1.043 15 30 223 66 40 [ 1 9 2*28

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degitetlo, precio'del ganaito, etc., en ios dias del I al 10 de abril de 1921, y su comparación con igual periodo del año anterior,

<tídVÍÍ ]jeC10M-4ZiAR RN OI- 
C » 0 »  I > f A 8 V  E N  l O U A L  R R -  

»ííl'AO hRJ, aR'o ANTfíNIOR
1 iai-22. 
I .

ó ife ren c ip .f  E " " '! ® " "  1 En mertoB*-

i R í t R S  h R G O U . A D A S  B K  VA. 
A Í i n  y  S l í  C O M P A R A C I Ó N

1931-22................................
I 120-21.............................. -

.liiercmcia .{ .....l En m enos,.

!í E S E S

VacHS. T erneras,

i.see I
1.85(1

Lannres. Lechales | Cerda.

573

4(53
570

107

la .586 
18.383

5.7(17

Q U i L O  ti lí A M O S

Vacas. Terneras. Lanares. Lech ales. Cerda.

3 li73 ' 16Í1

17(1 160

.5n7.169'6 22.4ÍI8‘5
l l3Si)5‘9 '__ a7 725'5

!35 737'3 I 5 . 2 ^

101.6717 
;51 3567

40 685

18'639Í! ¡S.S76

986'5 ! 19 876

Ingreses
por

d e g ü e l le .
Pesetas.

37,3.1870 
16 141‘50
9L197'20

clas™°^° í^rmorfo.—El precio del guiloBramo en canal de la rea en la semana, fné de 3‘04 a 3*37 pesetas el vacuno, y de 2*85 a 3 el lanar, según

PrMedertcia de! p n ííd o .-V a c u n o ; Madrid, Santander, Toledo, Córdoba y Galicia; lanar; C áceres, Toledo. Badajoz y Madrid, 
de 1 4 3 ^ 5 auxi l i ar  de las VentaSj se han sacrificado en lo que va del aflo: tres vacas, 10 lanares íy 116cerdos, con un ingreso por degüello
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la sencana 

comnrendida entre los días del 6 al i2 de abril de 1921.

■ t l A  O I M A  7 I H A  H

n i ' r  i c  I ' r ' O M
1

D e  íimllla. 1 D e  flor* ü e  iaje. D e  f a p l b a . D e  ricr D e  luje. Ds faialEli. D e  tlof. D e  lajo.

C j D i L Ü S Q U I L O S Q U I L O S Q U Í L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I I  O s Q U I L O S Q U I L O  s

C e n t r o ..... ................................. 2 . 0 2 7 4 . 8 5 0 1 . 2 3 2 2 . 0 0 7 4 9 3 0 1 2 3 2 2  0 2 3 4 8 5 0 1.2 3 2
» 13.9 8 0 7 . 6 2 2 * 16,341 7 . 2 1 3 « 1 5 . 7 6 3 7.5 Í I

U h a r n b t ^ f í  .., * * ........................ 1 8 . 8 1 0 6  3 ! 2 1 18 3 2 6 5 . 9 7 6 t 1 7 . 9 3 0 5,5'J7
¿ i u e r i H W s t H ...... » ...................... 2 . 1 4 0 2 4 . 1 4 0 2 6 . 4 0 6 2 . 1 4 0 2 4 . 1 4 0 2 4  1 4 0 2 . 0 4 0 2 4  2 4 0 2 6 . 5 1 0

1 ' 1 li81 5  0 7 7 t 11 6 0 4 S O S O 11. 6 7 4 5 . 1 1 4
H o s p i t a l .............. ..................... 4 4 8 1 2 . 6 4 0 4 5 9 2 4 3 6 1 2  6 5 5 4 6 3 6 4.51 1 2  6 8 3 4  6 9 1
I n c l n a n ...................................... » ' 6  2 6 0 » 1 6 . 4 5 0 9 1 6 . 4 4 0 >
[^rdtínu .............. p 19 3 9 3 * » 1 9  3 4 4 » t 19 4 0 4 >
P a l a c i o .......................... » 1 2 . 2 7 5 1,4 2 0 > 1 4 2 0 > 1 2  5 1 0 1.4 3 0
U n i v e r s i d a d ....... » 2 5  3 1 0 íi.77!¿ * 2 5 . 5 9 7 5 . 8 8 9 • 25.14,5 5 . 8 7 2

T o t i M.. .. 4 . 6 1 5 1 6 0 . 7 3 9 5 8 . 4 8 7 4 , 5 8 3 1 6 1 . 1 2 2 5 5  5 8 6 I 4 5 1 4 1 6 0 . 6 3 9 5 7  0 6 7

I > 1 A  O I M A  I O I M A  I L I M A  1 ^

0 1 « T R 1 T 0 S
De lemllli. De íl&r. De lujo, D e  rtiDiiii. D b rior D e  tujQ, Da ítmllla. D e  flip. D) lujo. De familia. De fiar. De luje,

11,0 tv < Í ( J M  0%» Ljnii.oìi Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I I a O S Q U I L O S Q  IJ 11 0  b Q U I L O S

C e n t r o .................................... 2  0 2 7 4 , 0 3 0 1 2 3 2 2 . 6 0 7 4 . 9 3 0 l 9 5 9 2 C 2 3 4 , 8 5 0 1.2 3 2 2 . 0 2 3 4  9 3 0 1.2 3 2
H o s p i c i o ................................. * / 16.2 0 8 7  0 0 4 > 15,9 4 4 6  9 4 0 L Ü 7 2 1 T . m t 1 6 . 5 7 3 7 . 3 8 6

C h a m b e r í ............................. > I 8 0 0 4 5  6 5 7 > 1 8 7 1 3 5  9 8 7 1 8  9 0 9 5 , 4 1 2 > I8.8(i7 5  7 2 0

B u e i i a v i s t a .............................. 2  I4 P 2 4 1  4D;) 2 6 , 4 8 0 2 . 1 4 0 2 4 . 1 4 0 2 6 . 4 0 0 2 . 1 2 0 2 4 . 1 6 0 2 6 . 2 0 0 2 . 1 4 0 2 4 . 1 4 0 26.3.50

C o n g r e s o ................................ > 11 -299 Ó e t M Í f 11.1 0 4 5  111 * 11 0 8 3 5 , 0 9 0 1 11 0 8 3 5 - 1 1 0

H o s p i t f l I . ................................ 1 2 . 7 4 6 4  6 9 4 4 5 8 '2*5ísU 4 6 0 9 4 4 7 1 2  6 5 Ü 4  5 8 8 4 3 7 1 2  7 3 9 4  6 3 0

I n c l u s a .................................... i 10 4 0 2 > io 2 4 9 ) 1 6  0 4 9 « Í G . 3 7 6 )

L a t i n a ..................................... ’i 1 9 . 4 4 2 > ' • 1 9  4 6 7 > » 1 9 . 5 4 5 > ; 9 . 4 M *

P a l a c i o  ................................. 12 3 9 4 i,4 3 0 i 1 2 . 3 9 4 1 4 3 0 • : 2 . 3 9 1 1.4 3 C 1 2 . 4 0 0 1.4 3 0

U n i v e r s i d a d ............................ 2 5 , 2 7 8 5  8 3 0 * 2 5  131 5  7 6 4 i 9 5  7 2 6 5 . 7 6 9 * 2 5 . 6 6 ! 5 . 8 7 2

T o t a i ..................... 4 , 0 1 2 3 7 9 . 0 9 3 5 7 . 9 3 3 4 . 5 8 5 1 6 0 . 7 0 2 5 7  4 8 2 4  5 9 0 lffi,087 ,57,075 4 6 0 0 1 4 4 . 7 1 3 5 8 . 2 3 0

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

lie lu c ió n  /íe hrecios de ve ittn  al par inenor d u n n i ie  loa dliis del 6 al 12 de n b iil de 1^21.

aSPECIEE

M erlu ía ......... ......................................
H esiiiíns..............................................
S a rd in as ..............................................
tclem n arro ch a ....................................
Pescatülla gorda .............................
Gal lo s ..................................................
A n d a la s ..............................................
Atún o h m ito .....................................
Riicalao lab ad e io ).................. .........
C a lam ares................ .........................
C ongrio............................................ ...........
C orvina.......................................................
Oentrtn y d o rada .......................................
E scachos.................................. .................
L enguados..................................................
Lubina..........................................................
M e ro ............................................................
P a je le s .............................. ; .......................
Pescadilla Fina.........................................
Fíaoe........... ..................................................
Rodaban o.s..................................................
Salmón.........................................................
Salm onetes................................................
T o n ta s .........................................................
T ru c h a s ......................................................
Voladores....................................................
Panchos......................................................
C a s ta d e ti ........................................ ...........
P a lo m eta ............................................... ..
R aya...........................................................
Sardinas de T ab a l....................................
Aiignlla*......................................................

1 1 [
PR EC IO S PRECIOS PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIOS

U N ID A D eii el día 6. en e] día 7. en el din 8 en el d ía 9 eit el día 10 en el día 11

P ese tas . P ese tas , Peinetas. P e se (a s . P ese tas . PesetiiE.

(.Jiiilogrumo. . 3‘80 3'80 3'70 3‘30
Idem ............ ......... 2‘30 2‘40 Í2‘40 9'30 »

A
Idem ...................... P40 . l‘20 P20 . !‘20Idem ................ . 2‘20 . 2 P60 P60
Idem ...................... P70 1'50 l'ñOIdem ............7 . , . , t
Idem ...................... * i
Idem .................. , )
Idem ...................... 6 7 7 7 *
íd em .............. ...... 3‘50 > 3'50 3‘.5U 3‘50 1
1 dem ...................... • > 1
Idem .................... 1 , p 2‘40 2'20 2‘40
Idem ...................... p V
Idem .................. ■ 7 t 7 7 7 ,
Idem .................... - 1 6 . > 6'50 6‘50 6'50
Idem ...................... 1 . 1 4‘50 4‘50 4'50
Id em .................. 3‘50 i 3 • 3 1
Idem ................ .... ■ « > ■ p ► « i
Idem ..................... » V 2̂ 50 9‘50 2‘50 t
I d e m . . ................ 6 I 6 6 6 »
Idem ..................... i 1 • > l
Idem ................. 6 > 6 6 6
Idem ...................... k » » 1
Id e m ...................... t ■ 1 k
Idem ...................... P30 1'30 » P30 *
Idem .............. . . . . t ■ »
Idem ...................... » » ■ t
Idem ...................... * ' » i

> r
i d em ...................... • V » t •
Idem ....................... f » » • > t

PRECIOS 
en et dia 12.

P ese tas .
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íl

1-

S S P S C IE S U N ID A D

Calzón . 
Saiiitiartiñü.

Cjuilograiiio----
Idem...................

I bo o s .
Almejas
AJnteias de P jrtitgal
A vieiras......................,
Ostras de primera...'........
Ostras de segunda
Ostras de tercera..................................
Percebes..................................................
Langostinos critdo.s...............................
Langosta..................................................
Langosta cocida 
tiambas.
Cigalas. ..............................................
Quisquillas............................................
Catigreios de m a r . . . .
Lenguado..................
Berberectio,

Oe bonito.............................
LJe besugo...........................
De pescadilla......................
De sardinas.............................................
Decim arrbti.

Q uilogram o----
Idem ....................
P ie z a ..................
D o cen a ..............
Idem..................
Idem..................
Quilogramo . ..
Idem..................
id em ...................
Idem..................
Id em ...................
Idem .
Idem .
Idem. ..

 ̂ Idem....
I Idem. ..

Idem 
Idem.
Idem................
Idem.

PHECIUS PKECIUS PEÍECJOS PlíECIOS PK EelÜ S PRECIOS PRECIOS
e n e !  die 6. en e! día 7 eii ej día 8̂ eti el día 9. en el dia ED. eii el día 11. en el dia 12

P ese tas , Pesetas. P ese tas . P ese tas . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

k
* * * * * * *

2‘40 2’40 2‘40 2‘40 k >
1‘4U

*
>i * * k

t
t

k
t

k
% * > »

t
*

• > k • »
* k 2

14
9 *

14 % jG 14 k k
!2 12 i k k 1

t k ' > i
7 7 7 7
4‘sO 4'50 4‘50 4'bO* * *

1 h
* * ’ * »

6 * >
5 t i* >

k
k
k

»
>
k

k
» 9 «

1
k
>

M ERC A D O  DE LA CEBADA

/íít/rJí,7 íJ/f de precios de ¡irílculos de <;t)/í.s7riifo e?! M adrid , d uran te  los d ías i/el 6 al !2  de abrU de 1931.

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 6.

P e se tas .

PÍÍECIOS 
en el dÍH 7.

Peselus.

PRECIOS 
en el dia S

P e se ta s .

PRECIOS 
en el dia 9.

P e se tas .

PRECIOS 
en el dia 10. i

P ese tas .

f ' r u . t a s .
A cero las...................................................... Q iiilogruiiio— k k t

1
k
«
>
k

C am uesaa.................................................... Idem .................... » k »

Ídem .................... > k
Idem .................... 1 k •

C iruelas........................ ............................... Idem .................... • k k •
Gím elas Claudias...... ................................ íd e m ................... k 1 t k
Chirim oyas.................................................. Idem .................... k

k
»
>

F resqu illas............................. .......... ........ Idem .................... » k
k k
k k
*
k
• k »

Idem .................... * k k k
Docena . . . . . . . . k > k............... ......... * . a . a .
C ie n to . .............. t * k k

Lim ones........................................................ S e r a .................... 22 a 26 22 a 26 22 a 25 17 a 20 k
C arita. > i » k
C ien to ............. k »

l ‘75a 4
a f

■Manzanas..................................................... Q nilogran io___ l ‘75a 4 ¡'75 a 4 2 u 4 k
Manzana r e in e ta . . ................................... Idem .................... 4 k

Idem .................... »
íd em ........... > k ) >
Idem ................. » k V k k

-Melones............................................... Idem ................. i ■ k *
1 k *

•Membrillos.......................................... Id e m .. .............. * i k i
M o llares. ............................... ............ Idem ................. * k
M onia tos.............................................. Idem. * k

5 a 10 5 a 9 6 a 10 
9 a l l  
4*50 a 9

Naranias de O d lin e la .......................... C ie n to ............. 5 a 10
N iraa ias  de grano de o r o ....................... Idem ................ 10 a 12 K) a 

4 H G
10 a l l
4 a üNaranjas do V a le iid n .. ........................... Q uilogram o. . 4 a 0

1
Peras de la t ie r ra ....................................... Id e m ................... » k

>
P ií ta n n s ....................................................... H uacal................. k > k k
Sand ías.....................  ................................. Q u ilo g ra m o ,; .. > k

k k k
k k b k
l k i i

’V' e  rd .\A ra  A.
0'40n Q‘50 

»
0*30 a 0‘40 0*30 a 0'40 0'30a 0*40 k

.Ajos.'.............................................................. Q u ilo g ram o ... k no a 2*25
* k

1 a ? O'EOa 2 0*80 a 2'25 k
1 R 175 1 a l ‘"5 I'25a !‘75 1 a !*75

k
B ruselas........................ ............................... Q u ilo g ra m o ,.. 1 ► *

> ) k »
k k t k

Q u ilo g ram o .. k 0 37 a n'40 k
d o c en a 3'5fla 8 4 a ? 6 a 9 9

C ebollas........................................................ Q u ilo g ram o .,. C‘5Sa [l‘60 0‘50a 0'60 0'5Ca 0 ^ (j'óOa Ü'SO »
C eb o lle tas.................................................... C uatro  m anojo

3‘75 a 10
> k *

4 a 10 3 a 10 4 a 12
k k « > t

Chlftvlas........................................................ O ullog ram s.. ) 9 ’ . > t

F e a e las .

Pli hielos
en El din IS.

PeselBB.

16

2

fi a 10
3 a 11
4‘50 a 6‘50

O'JO a 0'40

1'75a 1‘80 
l ‘25a 1‘50

3

5 a 0 

0‘5ü
2‘50 a m

6 a 10
9 a 11
4‘50 a G‘50

0'3C a 0'40

l ‘75n’ rSO 
l ‘S5 a 1‘50

a 8‘5Ü

0'50
2‘50 a 10
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Sscitr'>la.. ............. ..................................
BspiSrfaifOs í r i f íu e r n s ..........................
Espárrajfoa de /a rd in ............................
E íp itiacas. . . , ........................................
üu laaiitea  de L e v a n te ..........................
H abas...........................................................
Ju d ias ................................................... .......
L echiiB as....................................................
Lechugas de la tie rra ..............................
N abos...........................................................
P a ta ta s  h o lan d e sa s .................................
P a ta ta s  am arillas .....................................
P a ta ta s  b la n c a s ........................................
P a ta ta s  r o s a ..............................................
Pepinos........................................................
Pim ientos c o lo ra d o s ...............................
P im ientos v e rd ea ......................... ...........
R em o lach a .................................................
Repollo de L e v a n te ..........................
Repollo de la t ie rra  ..............................
1 irnbeques.................................................
T om ates.............................................
Tom ates de la t ie r r a ...............................
Z an a h o ria s .................................................

S e ra ....................
M aiio io ............
Idem ...................
Idem ...................
Q u ilo g ram o  . .
Idem ...................
Idem ...................
IJocena ........... ..
Idem ...................
Q u ilo g ram o . .
[dem ...................
Idem ...................
Idem ..................
Id e m ...  i ..........
Id e m ..................
C ien to ...............
Idem ..................
M an o jo .............
Q u ilo g ram o ,.
Idem .................
Idem '......... .
Idem ....................
Idem ....................
M an o jo ..............

O'.TOb 0'50

0'40 a 
0‘4O a 
l'40a 
2‘SOa 
I a

0'!7 a* 
0‘10 a

!'25 a 
0'31l a

0'60
0‘45
2'5Ü
3
2

0‘2á
0‘15

¡■ñO
C'35

PRECIOS 
en el día 7.

P ese tas ,

H 0‘50

PRECIOS 
en el día B.

P ese tas .

0‘40a B‘ñO

l ‘£0

O'BOa 0'80

0‘3(1 a ß'55 
O'35 
1'25 
0'7O

reo
I a 2

0'17
O'll

a 0‘25 
a 0‘Í5

I '25 j 
b‘3C

l‘50

l ‘50

0'50 a 0'75

h'25 a 
0'37 a 
1‘20 a 
0'70 a

n‘16 a 
Cl‘12 a

l‘L5 a 
0‘30 a

0‘4O
0'40
1'60
I'75

0‘25
0'I5

l'ñO
0‘35

PRECIOS j PRECIOS I PRECIOS
en el din fl. 

P ése las .

0‘GOa 0‘80

ItLlOa 0'50

n‘30a 0'45 
0‘25 a 0'30 
1 a reo 
2‘50 a 3

0‘!P s 0‘S5 
0‘12a 0‘17

"25 a l‘5U 
0'35 a 0‘40

I a l ‘ñO

o'eoa o'eo

en el día ID. 

Pesetas.

en el día II 

P e se ta s .

0‘50a O'.'B

0‘45 a 0‘75 
0’!5 a 0‘35 
I'40 a !'75

0‘20a 0'25 
0‘12a 0‘I7

l'25a l'sn 
0'30 a 0*35

0'50 a 0'7a

PRECIOS 
en el dia 12.

P ese tas .

D‘50 b 0'35

0*4 ü a D‘75 
0'15 a 0*35 
PÍO a l'75 .

0'17a 0'25 
0‘12a 0‘16

!'50

C‘60 a 0‘75

M ERC A D O  DE LO S  MO S T E N S ES

a s p s c i s s

tU«r]a.er«i
De C a s til la ...................................
De la M ontn ila ............................
De la t i e r r a ..................................
De U alic ia .....................................
S acrificad as en el M atadero
’ o rd e ro a le c h a le s .....................

C ab rito s ........................................

C onejos ...........................
C hocliaa............................
G am os...............................
ja b a l í .................................
L ieb res..............................
P d l a r o s .....................................
Palom inos........................
P erd ices................ ..
P ichones v ivos................
P ichones m u e rto s ..........

.A. “v  e
C apones...........
Q aitinas...........
P a to s ................
Pavos................
Pollancos........
Po llos................

l E I t i e  v o s .

De C astilla .............
De G alicia...............
De P o rtu g a l........
De M arruecos........

UNII.) AD

Arrob«, 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
lino.,. .  
Idem...

P a r ................
Id em ..............
Q uilograim i.
Id em ..............
P a r ................
D o c en a .........
P a r .................
Idem ..............
U na................
C n erd a  de 4.

U n o .. 
U n a . . 
U n o .. 
I d em . 
Idem, 
Idem ,

C íen lo . 
Id e m ... 
Idem.,.
1 deni ..

Q iiilograino .
Id em ..............
Id e m . .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ........ .....
Idem ..............
Idem ..............

A lm e ja s ................................................
A nchoas.......................................
A nguilas...............................................
A ngnlns.................................................
A tún.....................................................
B aca lao ..................................................
B esu g o s.................................................
B o n ito ................................................... .................
B oquerones.................................................. ' Idem.
C a lam ares................................................... Idem ..............
C aagreios de m ar......................................  D o c e n a ........
C araco les................ .....................................  Q atlogram i'.
C ig a las ...........................................................I Idem ...............
C ongrio ..........................................................i Idem ...............
C orv ina........................................................ . Idem ..............
D entones..................................................  .. Idem ..............
G allos............................................................. ] Idem ,
L an g o stas..............................................
L angostinos...........................................
Lenguados.............................................
Lubina.....................................................
M ellllones..............................................
M erluza..................................................

6 a 8

a 15 
a 8
a 5

6 a 8

a 8
a o

18 a 20 17 a 20
14 a 17*50 16 a IT'50

2 a 2*25 I 1‘50 a 2*50 

2*25 a 2*50

a 2*25 2'50
a 2‘50 2 a 2*25

a 1*75 
s 5*50

Una. 
Q uilogram o.
Id em ..........-,
Idem ...............
Idem ...............
Id e m ..............

i 'ioh rao
2 50 a 3
2 a 3
3'ËO
rSO's 3'50 
1*40 a 1*75
3 a 9
0 a 12
4 a 8

1*15
0 I

2*25 a 3‘25 
3‘75

T25
6 B g

II a 16
10 all

a 4'50 3‘75 a 4

. n .

a 8

a 8 
a 5

1*75 a 2*50 

l ’75a 2

1*25 a t ‘40 
5*50 a 6

1 a 1'1.52 n 2*50 l'75a 3
2 a 2'75 
1*25 a 1'75 
2 a 7 
5*50 a 12 
4 a 7‘50

a 8

6 a 8
4 a 5

17 a 18
15 a 17*50

■í'75 a 2*50

2'50
6*50

1*25 a 1*50 
5 a 6

1‘50 a 1 
1'75

2 a 
2 a 
3'50 
2 a 
1*25 a 
2 a 
6 a 
8

1'15
2*50
3*50

2*75
1'75
7

¡2

3*50 a 3*75 I 3*50 a 3*75 2 75 a 3*25

0*90
2*50 a 3 
1*75 a 3 
2'50a 3 
9 a 3 
!‘50 a 1 ‘75 
2*50 a 10 
7 a 10 
4 a 7

a 8 
a 8

a 8 
a 5

17 a 18 ■ 17
16 a 16*75 18

a 8

a 8 
a 5

a 18 
a 17

1 a 2

1'25 a rso  
5 a G

0*85 
9*50 
1*75 a 
2*50

S’25

a
a 
a 14

1‘40
9

J ‘25e 2*25 
l‘:3) '

2'50a’ 3

6

0'85 ’
2*50
!'7S r 2'25 
2'50

a !‘40 
a 9 a U

PRECKIS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRP.CIOS PRECIOS [ PRECIOS
en el día 6. en el dia 7 en e] din 8. en el día 9. en el día 10 en el día l! eii.el din 12

P e se ta s . P ese tas . P ese tas , P e se tas . P e se tas . P ese tas .

46 a 60 
40 a 45
35 a 42
36 a 40

40 a 46 
35 a ,17 
32 a 36 
32 a 34

40 .a 46 
35 a 37 
32 a3G 
32 a 34

1

40 a 46 • 
35 a 37 • 
32 a 36 ■ 
32 a 34 '

49 a 40 
35 a 37 
32 a 36 
32 a 34

40 a 46 
.35 a 37 
32 a 36 
32 a 31
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>fliarü.....................................................
Jstras ................. ......................
Pajeles..................................................
P a n c h a s ..............................................
Peces....................................................
Percebes..............................................
PescadjJIas.. ...................................
Pez espada.. ......................................  . .
PJatasas................. .....................................' Idem

(juiloiirmtiu..
Id e m ...............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem.................
Idem..............
Idem .................

Q uisquillas..
Rape...............
Raya...............
R odaballns..
Salmón..........
Salm onetes...
ía rd íita a ........
Pruclias........
T urbó.............

ü e  « tan ............. .
De besa^u .........
Ue bonito...........
De pescadillas. 
De sa rd in a s .. . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

X 3 P S U N ID A D en el dia 6. en el di«, 7. en el día'S en el ilín 9
1

Peseias, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Idem .....................
Idem.................
Idem.....................
Idem................... ..
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem..................
Idem .....................

b a rril  
Idem. 
Idem ,, 
id e m .. 
Id e m ..

2*50 a 4 O ti 4

'

2*50 a 4 3 ti 4 2*50 a 4

2*50 a’ 
1*25

3'5U 4 ‘2*25 a *2'5U 2*50 a 4 2*50 a 4'50
1*75 a 1*90 1*50 1*30 i ‘75

1'75 1 '75 a •2*50 ‘2*50 1*50 a £‘50
Í‘7ñ1*50 a 2*25 1*50 Q 1'75 tl‘0J a 1*75 1‘75 P30 a

>■ * * * »
» ■ , f

5 4 6 r, a 5*50 Ó ■
2*25 2 1'5Ü a 2 2 175
0*75 a I - 1 ü*?5 0*75 0‘60 a Ü75
4 a > 4

19 > IB ' 18 18
3*50 a 5'50 5 ti 6 5 5 4 a 5 5Û
1*25 a 2'50 2*50 ti 2'60 2 ti 2*75 2 ti 2*50 2

» > * » >
* > * * a

PRECIOS 
eii el din II

Pesetas.

PRECIOS"
en el dia 12. 

Pesetas.

a S
I a 1‘50

3‘Sj

I*?., a 2 
)‘5U

TSU

D A TO S  FA C IL IT A D O S  POR LA VISITA DE PO LICÍA  URBANA

E S P H I C I H S

CHrbr>iMìS
............I,

U N IL IA U

■ ruR cios 
PII el dia 7.

P ese tas ,

A ceite ..........................................................
A ceitu n as. i . i .... ......... ....................... ... ■
A gnard ien les.........................................
A lfa lfa .,.................. ...................................
.Alcohol........................................................
AigarrolMS............. ...................................
Arroz........................ ...................................
A vena....................... ...................................
A ziicar..................... ......................... .. ■ ■ •
a .ica lM o,................. ...................................

C oh ..........................
M in e ra l..................
V e g e ta l..................
C a rn e ro ..................

1 C o rd ero  ...............
.  ̂ C e rd o .. ..................

C arn es trescHH. . '  T e rn e ra ..................
( Vaca de p r im e ra ..

I deal de seg u n d a  . 
Idem  de t e r c e r « . .

1 C h o riz o s ...
C arnes snlndna. .t J a m ó n ........' T o c in o ........
C eb ad a ..................■ ........................
C e n t e n o ......................... ..............................
Ctarbanzos............. ........................

! De cen ten o  
1 De nmlz . . .

I la r in n s ................. ¡ D e  tr ig o , al d e ta ll
f D e  fd em , n 1 por 

m a y o r . ..
ll lev o s .............................................
fa b ó o ................................................
Ju d in s ....................... .......................
C eclie ...............................................
D éntelas...........................................
Leila de e n c in a ..............................
M aíz.............................. - ..................
M anteca de v a ca ..........................

En b a r r a s .

L itro .....................
QuilogiaiiiO . . . .
L itro .....................
Quiiil al niélt tco.
t .l tro .....................
Q n in ta lm éltico .
Q n ìlo g ra iito -----
Q n in ta lm éirico . 
Q u ilo g ra iiio . . . .
I d e m ............................
40 qiitlogi iiniOB .
Idem .....................
Idem .....................
Quilogi amo , . , .
Idem .....................
I d e m ............................
I d e m ............................
i d e m ............................
Idem .....................
I d e m ............ ...............
Idem .....................
I d e m ...........................
idem ........ ..........
QuintHlm éli ico 
Id em
Qiiilogran 
Idem.........

P an .
L C a n d ea l de fio r. 

. !  Ll. . .Ib re ta .  .............../ P a n e c illo  h a lo . . ■ 
Idem  d e  ta |o ,

P a la ....................................................
Pasta»  de s o p a ................................
P a ta ta s ...............................................
P e tró leo ........................................... .
P im iento» en c o n s e rv a .............. .

, De b o ia  .......... .....
l G r u y è r e . .................

Q iisbo» _______ M an ch eg o  - - -I P a r m a . . . .
R oquefo rt

S a i ......................... .........................
S a lv a d o s .......................................
„ j .  1 De cuba  . .S a rd in as............... j E n a c e i te .
T om ates en c o n s e rv a ..............
T rigo .
V in o s,.. 
Vinagre.

' ) B lancos.
.................... I T i n t o s  . .

1
Idem .....................
Id em ,....................

Q iiin tn im étrico .
D o cen a ................
Q u ilo g ram o -----
Idem......................
L itro .....................
Q u ilo g ram o . . .  
Q nintalm étricci 
Q uilogram o . . . .
Idem......................
Idem ......................
Idem......................
ñOO g r a m o s ........
aso Idem ..............
P ieza ....................
Q u in ta lm étrico .
Q u ilo g ra m o -----
Idem ......................
L itro .....................
L a ta ......................
Q n ílo g ram t). . . .
ídem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem......................
Q uintal m étrico . 
Quilogram o . , , , .
L a ta ............ .........
I dem......................
Q uin tal m étrico .
l.i tro ......................
Idem ......................
Idem ......................

PRECIOS 
en el din 8

P ese tas .

l'bO a ^'40
1 a 2
2 a 4 

26
2 a 4

42 a 43
L'TOa T4ü 

38 a 4U
1'45 a 2‘5Ü 
l‘ËÜa 3 
6 a T
5‘50 a 7

12
3 a 4

3 íi 7‘50
6
4'5Ü
2'60
8 a 12
6'SU a U)
3‘5Ub 4 

48

I a 2
ü‘Gü ■1
l)‘8Úa 1‘20

l ‘80a 3 
ITO B 2 
OTO a n  
h‘70a ü'f 
D‘80a IT 

|3‘75 
D'ID
7 a 10

0‘ii6 
0‘33 
0T7 
0T2 
8 a 
ITO a 
0‘20 a 
1‘40 
OTO a
7 a 

10 a
5'SO a 

14
8 a 
CT5 a

42
l'GO H 
0‘50 a
O'SO p

l'50a S'40 
I a 2

2 a 4
42 a 43
070 a l'40 

38 a 40
P45 a 2'50 
1‘60 a 3
6 a 7
5‘50n 7 12
3 p 4

3 a 7'50 
5
4 50 
2‘60
8 a 12 
G'SOa 10 
3‘50 a 4 

48
•

I a 2
OTO

PR EC IO S
en el día 9.

PRECIOS 
en el día 10.

P ese tas , P ese tas .

I‘50 a 2‘40
1 a 2
2 a 4

25
2 a 4

42 a 43
0‘7üa l'4ü 

38 a 40
1‘45a 2‘50 
! '00 a 3
6 a 7
S'SOa 7 

12
3 a 4

3 a í ‘50 
5
4'50 
3‘60
8 a 12 
6‘50 a 10 
3'50 a 4 

48

i a’ 2 
O'OO

2 R 4 
42 a  43

0 7 0  a  i ‘40 
38 a 4(1 

T4S a  2 ‘50 
r e o  a 3 
6  a  7 
5 ‘SO a 7 12
3 a  4

3 a  7 ‘5Ü
5
4'502'00 .
8 a  12 

'  6 '50  a  10 
3 '50  a  4 48
1 a 2
O'OO

Ü‘80a l'2t) O'SOa 1‘20 0'80 a l'2d

9 
1‘40 
0‘30

O'fSa P25 
OTO a 070 
0 ‘35 a O'OO

reo  a 
ITO a 
0‘8U a 
070 a
0'80 a 

1375 
ü'EO '
7 a

O'OO
0'33
0T7
0T2
8 a 
!'20 a 
0'20 a 
i ‘40 
O'OO a
7 a 

10 a 
5‘50 a 

14
8 a 
0T5 R

42
l'20a 
0‘5(i a 
O'dO a

O'ffia 1'25 
O'SOa 070 
0'35 a 0*60

12
0'20

180 a  3 
irOa 2 
ceo a n  
070 a 0‘f 
0‘80a l'i 

13'75 
0‘60
7 a 10

0 ‘06 
0*33 
0 ‘ I7 
0'12 
8 a 
1'20 a 
0 '20  a 
1*40 
O'OO n
7 a  

10 a  
5*50 a  

14
8 a  
U 15 a

42
1*2(1 a  
0*59 a  
0 '50  a

I ‘80 a  
1*10 a  
0 '80  a  
0*70 u 
0*8« a 

i 3 ‘75 
0*60 
7 e 10

9
1'4Ü
0*30

12
0*20

9 
1*40 
0*30

11*65 a 1*25 
0*50 a 0*70 
0*35 a O'CO

0*66 0*33 0‘Í7 
0*12 8 a 1*20 a C*20a 1*40
0*60 a 1*20
7 a 810 a 145'5i) a 0*50 

148 a 12 ü‘15a 0*20421*20 a 1*60 0*50 a 3 0*50 a- 0*70
0*65 a 1*25 0‘50a 0*70 0*35 a 0*60

PRECIOS 
eii el día 11.

P ese tas ,

1*50 a 2*40
1 a 2
2 a 4 

25
2 a 1 

42 a  43 
Ü*7Úu 1*40 

38 a 40 
1*45 11 2‘5(' 
reo a 3 
6 a 7 
5*50 a 7 

12
3' a 4 .

3 a 7*50 
5
4*50
2*60
8 a 12 
6*50 a 16 
3*50 a 4 

48

1 a 2 
0*60 
i
0*80 a

1*80 a 
1*10 a 
0*80 a 
ü'70a
0*80 a 

13*75 
0*60 
7 a 10

0*66
0*33
0*17
0*12
S a 9
1*20 a 1*4« 
0*20 s 0*30 
1*40
0*60 a 1*20
7 a 8

JO a ¡4
5 50 a 6*50 
14
8 a 12
0*15 a 0*20

42
1*20 a 
0*50 a 
0*5« a

PRECIOS 
en el día 12.

PeBCtas.

1*20

l’Gt'
3
0*70

0*65 a l ‘2S 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60

3 a 7‘3U 
5
4*50
2*60
8 a 12 
6*50 a 10 
3*50 a 4 

48

I a 
0*60 1
b*S0 a

1*8C a 
l*l'1 a 
0*80 a 
0'7ü a 
0*80 a 

13*75 
0*60 
7 a

1*20

10

PRECIOS 
en el día ¡3

Peseta»

2 a 4 
42 a 43
0*70 a  1*10 

38 a 40 
i ‘45a 2*50 
1 '60 a 3 
6 a 7 
5*50 a 7 

12
3 a 4

3 a 7*50
5
4*50
2*60
8 a 12
6*50 a 16
3'50a 4 

48

I a 2
0601
0*80 a 1*20

r s o  a 
r i Oa  
0*80 a 
6*70 a 
0*80 a 

13*75 
Ü‘6D 
7 a 10

0*66
0*33
0*17
0*12
8 a 9
1*20 a 1*40 
0*20 a 0*3(' 
1*40
0*60 a 1*20
7 a 8

10 a  14
5*50 a 6*50 

14
8 a 12 
0*15 a 0*20

42
1*20 a  1*60 
0*50 a 3 
0*50 a 0*70

0*65 a’ 1*25 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60

0*66
0*33
0*17
0*12
8 a 9
l '2 0 a  1*40 
0'2H a 0*.30 
1*40
0*60 a 1*20
7 a 8

10 a 14
5*50 a 0*50

!4
8 a 12
0*15 a 0*20

42
1*20 a 
0*5« a 
0*50 a

1*60
3
0*70

O'Sia 1*25 
0*50 a 0* 70 
6*35 a 0*60

II I ■ r I
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lasa lie cartaae'i vidente desde el 15 de eaero de 1918, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Subsisleiicias
C A R B O N E S _ M IN E R A L E S

Tasa da carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).
U It  A N M HlClfl l4.ÍKAKlftN Sí K <: s AXT)IAC1'1'»M4»)!í

CUSK DE LOS CARBONES PííECIO 
«11 Hlinacén por tniielíiclíi.

Pesetas.

PRECIOal
detail por shco do 4U qiiiios.

Pesetas.

PRECIO 
en plimicén por 

toneladn.
pesetas.

PRECIOal
detall pnr saco 

de 10 qiilloE.
Pesetas

PRECIO 
en alniacén piir tuiielHda

Pesetas.

PRECIO ■ 
a]

detall por saco de 41) quilos.
Pesetas.

PRECIO en almacén por 
tonelada. .
Pesetas.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos.
Pesetas.

Grueso-.............. . 105*82 4*8b 104*06 4*78 94*38 4 ‘3d 102*30 4*70
Crii)ado.................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 ■ 4*50

VPÍI «llH . . * . - . . * * . 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
84‘70 3‘90 82*06 3 ‘77 73*26 3*37 80*30 3*69

— -----
A glom erados,,..................  Iü‘2ij0 — 4‘70 Cok metíilúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
14A‘5.S 6‘70

C LA SH  D E  LOS C A R B O N E S

Grueso............
Doble cribado.
Cribado...........
Granadillo. . ,
Avellana . . . .
Menudo.........
Todo uno........

PRECIO eii almacén por 
tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saca de 40 quilos.
Pesetas.

88 4*04
88 ' 4*04
83*60 3*85
79*20 3*64
74*80 3*44
61*60 2*83
76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.-

i.EÓn. OA H0BI.4. rot.jt DE aoRDÓit SAWTJt I.UOfA. oiShba y BMUOltaO X ,A . ( E  1,41.1* A  Xi Di.ii; E )

OBAeCE T DEUlaBAEOD EECOE T AmAClTÜGOS esASDS T BEUmsABOD BZCOÜ 7 Am¿CITOeCS

CLASE DK LÜS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO ni PRECIO h1 PRECIO ni PRECIO aleit aJirificéii pr>r deUiH por shco en almacén por detall por saco en alnií̂ céTi por detall por saco eii almacén por detall por sarotonelada, de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... . 93*72 - *̂31 9T96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 ■ 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . , . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

A glom erados.................................  95*48 — 4 ‘39
Cok metalúrgico........................  143 — 6‘57

A glom erados....................  98‘78 — 4 ‘54
Cok m etalúrgico..........  Í46‘30 =  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera).

C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S

4)i K At4»N ItAHON .4NT»ACITOSO»

PRECIO 1 en almacén por 
tonelada.
Pesetas.

PRECIO
aldetall por saco 

de 4ü quilos.
Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
a]detnll por saco 

de 40 qnilús.
Pesetas.

PRECIO en almacén por tonelada.
Pesetas.

PRECIO
aldetall por saco 

de 40 quilos.
Pesetas.

Cribado................................................................. 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta..................................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla........... ................................................. 9 » 9 9 89*10 4*09
Granza..................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilia................................ ... , ,  ................... 89*10 4*09 84*70 3*89 9 ■
Menudo, lavado..................................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar ....................... ......................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91‘74 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

CLA.S3: D S  LO S C A R B O N E S

Cribado..............
G alleta...............
Galletilla............
G ra n za ................
Grandi la............
Menudo, lavado, 
ideili, sin lavar..

fH A  K 4» fi A K 't  KAC1T4^M4^»^

1 PRECIO í PRECIO . i PRECIO
PRECIO ! PRECIO al PRECIO a\

eii almacén por detall por saco en almacén por detall por ¿acü en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4Ü quilos.

Peseíes. Pesetas. Pese!as. Pesetas, Pesetíis, Pesetas,

105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45ÍOL20 4*65 94*16 4‘32 ■ 94*16 4*32
1 » !» » 92*40 4‘2497*68 4‘49 92‘40 4*24 88 4*0492*40 4*24 88 4*04 » 1»

86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*4373*04 3*35 70*40 3*23 66 -3*03
Aglomerados...................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado........................

Galleta..........................

Granza..........................
Menudo.......... ..
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas........
Aglomerados..............
Cok m etalúrgico........

Idem de montones.. . ,

En coaseciieacia, el precio miUiino a que .se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de liso  corrien­
te en e.sta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de pi ecios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a t.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta a! público:
De primei a clase, a 0 ‘25 pesetas quilogi amo 
De segunda Idem, a 0‘23 (d, id.
Zaragalla, a 0 ‘18 id. fd, '
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la [unta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente ca n u tillo , y  de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también ios de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del pilblico carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

■ PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

10L20 4*65

101*20 4*65

95*04
83*60
87*12
74'80
99*44

145*20

4‘37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

105*60 4*85

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 191S.

Para naos dsméstlcoE.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos..................................  ■ ■ •
Carbonilla. Saco de 40 quilos..............

Para u b o s  industríaleb y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada........ . . . . .
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada........................ .. •
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada ..........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o­

nelada.............................................

En fábrica. A domicilio

Pesetas. Pesetas.

5*20 5*50

5'70
4*60

6
4*90

137‘50 »

151*25- »

151*25 >

121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de tmnsporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el in'imero de ellos en la factura, para 
su comprobación al .ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a re luisa ríos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se Ies entrega.
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ProclOB del aiuoar,—Beal orden de 13 de octubre de 1920 
(«Gaceta* del 14).

Hlanquilla,.. 

C u a c ir a d illü .

En fábrica, 100 quilogramos.
, En almacén, Id. id..................

 ̂ Al detall, Id. id........................
. En fábrica, id. id....................

, I En almacén, id. id..................
I Al detall, id. id........................

Despachos reguladores.

L is ia  lie a f í l c u l o s y  precios a que se expenden.
'  P ese tas .

Pesetas.

250
265
280
280
295
310

Arroz, quilogramo.......... ...........................................  0 ‘ó0
Azúcar, id . ......................................................................... ESO
Garbanzos, id ............................................................... l ‘̂ 0
ludías blancas, id .................................................... ... 0 8̂0
Idem pintas, id.............................................................. 0 ‘80
Lentejas, id ................................................................... 0*70
Patatas, id ......................................  ..........................  O'IS

Horas de despacho: de ocho de la mañana a mía de la 
tarde.C antidad m á x im a  que se expende:  Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos y pa­
tatas 10 quilogramos.
Harina: Circular de la Dirooción de Agricultura, Indus­
tria y Oomeroio de 28 de febrero de 1921 («Gaceta» de 1

de marzo).
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
quilogramos..............................................................  70

t

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 18 de marzo de 1921.

. Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogram o.............. . 0*66
Idem, id. de 500 gramos.............................................  0*33
Idem, id. de.250 id............. ......................................... 0*17
Idem, id, de ñama de 125 id ......................................  0*10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Eeal orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas,

Ai'ioz blanco con ienle, LOO quilogramos............. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

P ese tas .

Aceites Tinos, arroba de 11 quilos y medio..........  17*50
Idem corrientes, id. id. id .......................................... 15 '
ídem industriales, id. id. id......................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
Pesetas,

Aceite, litro........................  ....................................... 1 ‘50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios da tasa señalados 
por Eeal orden del Ministerio da Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta* del 13).
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro......................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

 ̂ («Gaceta» del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0'45 pe 
setas metro cúbico. ■

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920.
Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos.......................................................................  26

Idem id, al detallista, id, id ......................................  30
Idem blancas al por mayor. Id. id ............................ 18
Idem id. al detallista, id. Id.............. ........................ 22

C EM EN TER IO S

in im n ia c io n es  d e sd e  el 26  de m ar so al 1 de abril de 1921, y  en  ig u a l periodo de l qu i n q u en io  a n te r io r .

a  B  R/L E J S T T E 1 I Í . I O S
tosen. l&l». lu ir . tuto.

2S7 366 317 299 274 275
San Justo....................................................................... ............................... 9 12 9 10 8 8

8 20 11 10 10 15
Santa María........................... ....................................................................... 5 8 8 8 7 10
San Isidro..........  ............ ........................................... .............................. 5 4 1 2 2 2

2 5 2 2 2 3

316 415 348 331 303 313

Peitii.̂  iiilutmados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 1 26 30 28 28 23 2,3

i r q n r r w i A O i o N  l ú s


